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I - INTRODUCCIÓN 

Ob.jeto de l a raemoria 



Al establecer el presente trabajo he procurado 

seguir lo más lielmente posible las. directrices mar

cadas por el programa Reválida de Profesorado l-iercan 

til.- A pesar de todo, y con objeto de darma/or uni

formidad al desarrollo, he introducido ciertas varian 

tes / antepuesto unos aspectos a otros procurando a-

cercarme a la realidad práctica tomano como modelo 

una industria de fabricación y venta de tejidos-de 

algodón / viscosilla de anchuras uniformes de cien 

metros , teniendo como primeras materias hilaturas 

^a f£vbricadas que nos suministran otras industrias del^ 

ramo.- 1 

Quiero hacer constar que los errores que surjan 

a lo largo del estudio / lectura de esta memoria, 

motivados por descuidos, inprevisiones o por la ca

rencia de conocimientos superiores, seas disculpados 

en lo posible.- ' • • 



V • • • .K->lTr.:4.í,~'") tr^r- y.t^,,., 

I I - ASPECTO HISTÓRICO 

Del t e j i d o . -

De la fabr icación. ' 



HISTORIA DEL TEJIDO 

Los tejidos de la antigüedad no han llegado por 

d'-..sgracia, hasta nuestros días en cantidad y condi

ciones bastantes para que hubieran podido servir de 

base a un estudio minucioso de la cultura de su é-

poca, pues las fibras textiles de materia orgánica 

se descompusieron y, salvo raras excepciones, como 

las que se conservan en el Museo de Zurich, o los 

restos de la Cueva de los Murciélagos del Arqueoló

gico de i.adrid, no existen nada con anterioridad a 

•los descubrimientos hechos en Egipto donde, por las 

Condiciones especiales de clima / suelo se conservar 

ron perfectamente los ejemplares de los primeros si

glos.-

A pesar de todo las agujas de huesa halladas, pe 

tenecientes al paleolítico,nos hacen suponer que ya en 

tonces cuando menos el hombre cosía las pieles entre s 

sí.-Asimis„iO la historia nos dice que los fenicios co

merciaban en todo el i.editerráneo mil aíos anted de Je 

sucristo con tejidos de vivos y diversos colores.-

De estas piezas las más antiguas pertenecen a la 

época de la dominación romana pero cuando indudablemen 

•te los tejidos son ya reflejo de su tiempo es en el pe 

riodo bizantino, que comprende desd e los tiempos de 

Augusto hasta al final de las cruzadas, puesto que en 

tonces evolucionaban de día en día en un sentido más 

culto y elegante, m.ientras decrecía para el país el 

poderío político y material y se desarrollaba la civi

lización musulmana, v/ue trae consigo nuevas modcsy pro 

cedimien^oá .-

El arte árabe constituye otro de los grandes pe

riodos de ia evolución de la historia de los tejidos, 

en el cual predomina el pormenor.- Sus centros de fabri 

cación fueron tres: el primero el califato de oriente 

especialmente El Cairo y Bagdad; segundo los califatos 

de occidente Córdoba y Granada,; y tercero los telares 

sicilianos- de Palermo.-



El tejido en, el siglo XIV se caracteriza por 

el realismo de sus pormenores ornamentales; en 

el siglo IVi corresponde el más alto grado de 

esplendor j se disting;ue pos la perfección de es 

tilo, originalidad en la composición j espontanei 

dad en el dibujo.-

En los tiempos modernos las ciudades Italia 

ñas y sobre todo L/on bajo los Luises, imponen 

sus técnicas j composiciones al resto de los cen

tros productores de Europa.-

La invención de los telares mecánicos da la 

soluciñ definitiva a la industria moderna, que se 

desarrolla y evoluciona con renovado vigor.-

Todo aparato o máquina, manual o mecánica, 

adecuada a la fabricación de un tejido cualquiera 

recibe el nombre de telar, mas como el arte de te

jer, es decir, de entrecruzar los hilos, presenta 

múltiples aspectoá, asimismo el tel.r ha evolucio 

nado y se ha desarrollado a través de los tiempos 

en I-elación a tales aspectosdando lugar a la crea 

ciónde una gran diversidad de máquinas de tejer.-

El sistema de tisage que más se ha generali-

zadoconsiste en el cruzado y entrelazamientoindi-

vidual' e independiente de los hilos pertenecientes a 

dos series mutuamente perpendiculares, una de las 

cuales se denomina ui-dimbre y la otra trama.-

Los primioros tejidos que de tal suerte ejerci

tó la espacie humana consistieron en .tiras estre

chas y cortas unidas entre si para formar telas de 

la extensión deseada, procedimiento que ha perdurado 

hasta nuestros días, pues de tal manera quedan- confei 

clonados los auténticos cales de Cachemira, que tan^ 

ta boga alcanzaron en Europa a principios del siglo 

XIX.-

Luego, para .s-.-tisfaceB el deseo de fabricar te

jidos de anchos mayores a loas de las tiras, se ideo 

extender la urdimbre en todo su ancho y arrollarla 

en un madero redondo.-



Luego se ideó construir una especie de peine 

compuesto de una serie de listoncitosde madera , 

agiíjereados por su parte central, siendo sosteniá 

dos por cada extremo j ligeramente separados uno 

de otro por un largo listón, asimismo de madera.-

Loa hilos de la urdimbre se introducían a través 

de sem.ejante peine en forma tal que alternadamen 

te pasaban unos por el agujero del listón y otros 

por el espacio libre entre listón y listón y así 

resultaba, que al im.primir movimientos sucesivos 

de subida y descenso al peine, unos hilos, los 

pasados por los agujeros de los listones, eran as 
rrastrados unas veces hacia arriba y otras hacia 

abajo, mientras que los otros hilos al tener es

pacio para poder deslizarse no se velan obligados 

poi' el peina a realizar ningún movimiento de ma

nera que los hilos pasaban de un nivel superior 

a otro inferior, formando así dos aberturas dis

tintas por las que, se introducía la teama enhe

brada a una aguja,o arrolllada a un palito de 

madera.- Semejante utensilio no solo efec tuaba i 

la función del lizo,sino que también la del peine 

actual que es la de mantener los hilos uniforme

mente distribuidos en un ancho siempre igual, y 

la de acompasar y juntar la pasada de la trama 

recien introducida al tejido en curso de fabricae 

ción.-

Alguno de tales telares a mano se utiliza to-

davíaen distintas regiones de los principales paí 

ses eur.peos, para la fabricación de determina

dos tejidos,, de manera que el estudio del telar 

a manono es solo de interés desde el punto de vis 

ta retrospectivo, sino que también com-O tema de 

cierta actualidad.- Mas este interés por ser lo

cales puramente secundario apartándose de toda 

organizaciónmoderna considex'ada de de el punto 

de vista industral.-



Así podemos ver el remoto origen de los 

puntos básicos del telar mecánico, creaci&n 

del reverendo Carrtwright, quien en 1.787 

tomó una patente por un telar mecánico mo

vido por fuerza de vapor, lo cual dio motivo 

para que instalara en l-ianchester la primera 

fábrica mecánica de tejidos de algodón.- Mas 

no fue hasta la mitad del siglo XIX, que el 

estudio j perfeccionamiento del telar mecá
nico permitieron una aplicación p-ráctica y 

extensa del mismo.-

En los últ'mos años los estudios de.las casa 

productoras se han dirigido especia mente a 

perfeccionar el telar en vista a disminuir 

en todo lo posible la importancia de la mano 

de obra, y en los últimos tipos de telares, 

para a-godón se ha llegado al punto de bastar 

un-'solo obreropara el cuidado de un número 

grande áe ellos.-



III - ASPECTO TECNOLÓGICO 

De las fibras .-

De la industria .-



TECNOLOGÍA DE LAS INDUSTRIAS TEXTILES 

Por textil se entinde toda materia suscep

tible de reducirse a hilo / ser tejida.-

Así las distintas- raanipulaciones que para 

ello es menester llevar a cabo, constituyen 

distintas ramas de fabricación o mejor diciio 

dos grandes procesos 4e fabricación) industria 

les: El del hilado y el de la tejeduría o el ti-

sage.-

A más de quinientas ascienden las fibras 

textiles que nos ofrece la" naturaleza, pero 

muy pocas son, 'en realidad las que se pueden 

utili'sar industrialmente, pues no todas las ma

terias son reducibles a hilos, ni todos los pe

los' y fibras orgánicas son aprovechables para 

convertir'los en hi ados o' tejidos, ya que el ca

rácter textil de unq • materia ha de co.'.iprender 

en cierto grado las condiciones de resistencia 

elasticidad, longitud, flexibilidad, persisten

cia, aspecto, :in^ra, conductibilidad del caloE, 

etc. etc-

Las fibras textiles poseen diversas cualida-

que influyen .en su ' tratamiento iixdustrial y de

terminan el empleo que de las mismas puede hacere 

se.- Desdé el punto de vista de su aplicación, fe 

hay que tener en cuenta las condiciones de resis

tencia y aspecto.-Así ,en algunas industrias como 

la de cordelería la primera es la única impor

tante; Sn la\de tejidos lo son ambas a la vez; 

en los. tejidos de fantasía el .aspecto tiene ma

yor importancia•que la resistencia.-

.:.E1 aspecto del tejido depende de la finura, 

brillo, etc, de las fibras que lo componen; las 

dos primeras cuaüdr.des son s empre esenciales, 

pero el COLOB en muchos-casos es condición muy • 

secundaria, porque las fibras se emleanblanque-



adas o teñidas,y cuando han de conservar su 

coxor natural, éste' es una cualidad estimable 

como ocurre^ on las segunáás que serán tanto 

más apreciadas cuanto más blancas sean.-

Desée el punto de 'iijta del tratamiento 

indust-rial interesa tener en cuenta una serie 

de condici+nes de las fibras.-La más imTjortan 

te es la longitud , hasta el punto de que de ella 

dependen las o oraciones que constituyen el 

proceso de la preparación e hilado.- Ota cua

lidad muy importante es la elasticidad,' que depen 

de no solo de la naturaleza de la fibra sino 

de la forma de la misma, esto es, las lanas merin 

ñas muy onduladas, tienen mâ 'Or flexibilidad 

que las lanas bastas a causa del gran número 

•de inflexionesque. las primeras presentan,co

mo el hierro material nada elástico, pueden 

transformarse en resorte, torciendo en espi

ral. -

La finura es otra propiedad de las fibras 

que está intimamente relacionada con la resisten© 

cia por la unidad de sección,, en tal forma que 

las .fibras más finassqn las que prod;ucen hi

los más fuertes, y por consiguiente son más 

estimadas.- • ' . 

• La conductibilidqd del calor mod'fica el 

empleo que debe darse al tejido elaborado, así 

el lino y la seda pos? su ma.̂  or conductibilidad 

son preferidos al algodón y la lana .para telas 

de verano.-' 

Otra propiedad es la de electlazarse, pero 

solo" interesa por los efectos que puedan re

sultar al pas+ déla fibra por los ci .indi'os 

de las máquinas de,preparación.y de hilar.-

Otra condición que ha de tenerse en cuenta 

en el tratamiento de las fibras es la pureza,' 

por las operaciones de limpieza que son nece

sarias.-



Las propiedades químicas han de ser tenidas 

en cuenta a fin de que no teng. a efecto ninguna 

reácciónentr.e las fibras j las sustancias emple 

adas en su tratamiento.-

La estructura o agrpación molecular del fila

mento es otrc, condición im.port nte.- El algodón 

debe su r sistencia a sü estructura unicelular; 

la lana tiene el poder fieltrante debido a su 

estructura escamosa, / el abacá tiene el incon-

venientede que por la acción de la s lejias al

calinas se desgarran las fibrillas elementales 

de que se compone la fibra.-

La primera matei^ia para llegar a la fabrica

ción del tejido es el hilo que constituye la ur

dimbre y la trama.-

ija prepei'ación del hilo se realiza i.iediante 

sucesivas aplicaciones, que transformL.n las fi

bras textiles en hilos.-

.Primeramente se pijpcede 'al peinado y ca rdado 

para colocar las fibras paralelas entre si,.opera 

ción qué se realizaba a mano medinante cai'u.as na

turales d que hoj- mecánicamente se realiza median 

te c lindros cubiertos de púas, que dejan las fi

bras sueltas j en buena disposición, al propio ti 

tiempo que quedan libres- de •mpureoas y descar

gad, s de las .LÍbra.s demasiado cortas .•-

Las cintas de cardas, así obtenidas se pasan 

poj- el manuar de estirary varias' de ellas se'jun-^ 

tan la reunidora formando una especie de tela que 

se pasa a la peinadora. - J.BS cintas ,obí:en'das s.: 

pasan a las mecheras, las cuales se someten a 

e'stirage y torsión ¿imultanea mecánicamentej}.'con 

lo que empiezan a adquirís la consistencia su

ficiente para po..,er arrollarse ehn bobinas.-



3n ca. a una ;ío eotas ô ;ci"'ac*.ünoG oe -on reu

niéronlo variaD Lie.:Iias, suDet:'.é.:áol.'.s a o ;;;irados 

j dobiOdos ^ara conjoju r la un für::2idad ĵ  árale 

lis:.io de las foraa ^ ;:.torsiüí:e3 a Tin de aamen~-

tar lo :-' jistoncia.-

ctas úl'üiaas o, eracionoo .ücá. ican ara la ob

tención del hilo so r z.li ,an en la.r aSquincs de 

h'.lar d"; lao .̂ uo íucron _jrea'araü as la ri-oca j 
el .íUGO, en'los qi;e se Gouote a un o.rjlr o defi-

n tivo jí a i: a torsión, o, oracioíio..; o :ta3 de aca

ba .o del hilo,-

atas î,\.rucíoLie : .je .-eal :',ün pr fercstoaen-

te Q:: dos tiv:...̂  de aaquia; a, unaD que efectúan 

aimult noajentelaj trsa ô.ei'' cioaes j de forma 
inlnterruiwida, llamadas continuas y oĵ âs las 

S'lfatinas que efectúan laa Oj.;e,.acioneu e dis-V, 

tintos tie:ji5CS j p;ir üanto de una manera "nto.-
mitcnte, loarán:"ose dé eata forna Isiloa de alta 

calida, ĵara tejidos apreeidos, jorcjuG producen 

hilos :;ue pueden ser dia?ectamonto c-û Aeados n 

los telares i) T su regular torsión / ectirado.-

De la opo ación de tejer ncs liemos ocupado 

suficientemente en otros a.artados, ̂ ,or lo que oa 

mitimos su ropctición,,-

Las o )̂G-acionos coapl-'-aentaria:; coco el tinte 

j Ijvados, / las de acaba o, a^:rcstado, ̂  laa d#s 

más de cepillado, tundido, tornasolado, prensado, 

plaijcba o, ote. son oporaciüne, que de •. nden de la 

clase j calida del t-Jido,-



ESTUDIO DEL PRODUCTO 

El objeto de esta memoria consistirá eñ el 

e.-tudio de la f::.bricaci6n / venta de tejidos de 

algodón / viscosilla.-

Antes de entrar en cada una de las fases que 

existen de d̂- la fabricación a la venta, vamos a 

dar un breve esquema de sus carache Esticas prin

cipales des."el punto de vista técnico.-

Los tejidos que vamos a fabricar se van a 

carazterizar por una anchura uniforme de 100 y 

90 centímetros; la oíase de tejido se obtendrá 

por la clase de hilatura, bien sea algodón o bien 

viscisilla, y en todas ellas se utilizará diversa 

numeración en cuanto a la hilatura j diverso nú-
merode hilos por centímetro cucidrado de tejido 

obtenido.-

Asi en algodón tendremos distintos tipos de 

sarga que llevarán la designación de: 216, 217, 

260, 51^, 3I6, 320.-

El tejido "de viscosilla .lo designî r-einos gasa 

lOx 10, h , 40, h 45, h 50, /•h60.-

La hilatura se recibe en crudo o blanqueada 

y con o sin aspecto, dependiend. la form.a en qme 

viene de si se trata de ilaturi ara trama o pa

ra urdimbre j si el tejido sacado de los telares, 

se vende crudo, blanqueado o teñido .-



BEOGESO DE FABRICACIÓN 

Este prceso es mu/ simple , ya que la 

hilatara viene preparada para ser utilizada 

tal cual.-

La hilatura viene en conos j en madeja / 

la primera fase de proceso de fabricación, 

es la preparación de la bobinadora / encarre-

tadora.-

Los tejidos constan de- la urdimbre, for

mada por una serie de hilos, paralelos entre 

sí, j de la trama, constituida por un hilo 
continuo que alterna con los anteriores y es 

perpendicular a ellos.-

Se preparan lus telares con los peines 

adecuados, preparando en primer lugar la ur

dimbre para después tejer, formando la trama 

de la urdimbre preparada.-

Con objeto de que los hilos de la ur

dimbre para después tejer, formando la trama 

de la urdimbre preparada.-

Con objeto de que los hilos de la urdimbre 

estén igualmente distribuidos, se hace pasar 

por.enta/e pailetas, alambres que forman el peina 

que miden la separación en re hilos mediante 

un piion regulador.-

El tejido sale del telar j es repasado por 

obreras para corregir los def'ictos dé fabrica

ción.-

Después se realiza el plegad© que puede ha

cerse a mano o con una plegadora midiendo des

pués las piezas; la preparación del plegador 

requ-' ere precisamente la realización de apres-

t'ár la urdimbre, devanar la urdim.bre y la tra

ma, urdir, nudar los hilos y encanillar el hilo 

de la trama.- Se lescolocan después los marcos 

convenientes j se pasan al almacén para recibir 

el tratamiento de acabado, salvo que las pie :as 

estén destinadas a utilizarse en crudo.-



El traibaaiento se da a hacer a otras empresas 

especializadas, que 'blanquean, ti'.en o apres

tan el tejido crudo."-

Ha^ diversos proolemas propios de esta in

dustria, como son los de la humedad que deba ' 

mantener la hilatura, (alrededor de un 7%'^'-
El de la rotura de la hilatura en el momento 

de tejer o al encarretar o bobinar.- Las pér

didas que se originanpor la rotura del hilo • 

son considerables, tanto de la pérdida del 

hilo como por los tiempos muertos que se ori

ginan. -

Por eso es muy conveniente que la hilatura 

ten̂ -a la resistencia adecuada a la valocidad 

de los telares j que el calos del medio am-

bientesea el adecuado, ya que el frió pro

duce mâ 'or número de roturas.-

Es conveniente teneí? en cuenta que la' hi

latura merma ^̂or pérdida de humedad durante el 

proceso de fabricación en urii porcentaje de al-

X'ededor del2?¿.-

Cuando el tejido es tratado, sufre un esti

raje que puede alcanzar hasta el 75'^ del mismo.-



EGQÜErm JE LA FABRICAÜIOK 

Alaacén de hilados 

Suministra ia hilatura a 

rRODUCCIOH 

Preparoci6ii del hilo 

, Hilo de urdiabre 

•-ncarretado 

urdido 
Anudado 

Sntrr.go a tisajo 

riilo do, trame 

'i 
i 

Bobinado 

Encanillado 

¿ncroga a tisaje 

i- . i 
1 Recepción de plegadoras j . 
i iaeceDCi&n. do canillaa I 
18 ! 

I 
l i 
! 

TEJIDO 
Entrega a almacon. 

COMTRCL DE CALIDAD 

Examen 

Hediói&n 

Sepasado 

Plegado 

Entrega a almac 



LOCALIZACION GEOGRÁFICA 

La regla general a seguir para el emplaza

miento consiste en elegir un lugar en el cual 

el coste sea mínimo.- El preciod de venta no 

lia de estar necesariamente en pro--orción directa 

con eüi coste, ya que depende de causas exterio
res, como puede ser la compe encia, siempre que, 

el precio de esta no sea inferior al de nuestro 

coste.-

Considerando la naturaleza de nuestra indus

tria, hemos elegido como lugar de fabricación 

la localidad- de GASTEJON, en Navarra.- Para 

ello nos hemos basado en los siguiê .teG motivos 

El terreno lo encontramos cedido por el Ayun

tamiento que trata de favorecerl a instalación 

de industria en la localidad, j emplazado muy 

próximo a la estavión de ie.jrocarril.-

Transporte fácil .̂or ferrocarril en todas 

direcciones por ser Gastejón nudo ferroviario.-

Mano de obra femenina , abundante y barata, , 

proximid;.d a los cf̂ ntroa consumidores d¿l te-

j'.do que se fabrica ya que el mismo lo emplean ; 

la fábricas de la zona de Guipúzcoa, Navarra, ^ 

Aragón, Rioja, Soria, Logrdao, Álava en sus. pro 

ducclones de ropa de trabajo j prendas de ves
tir del llamado azul de Vergara ambién uti

lizan los tejidos de viscosilla las fábricas 

de adhesivos.-



MAQUINARIA E INSTALACIÓN 

• Consta de 120 telares semiautomáticos, 

suministrados por la casa Valls de Barcelona; 

tres urdidoras / tres secciones áe bobinado-

ras , enea, retadoras -jUna sección por cada 

cuarenta telares ¿/\ dos plegadoras.-Estos úl
timos elementos se encuentran con facilidad 

en el mercado de Barcelona, procurando en lo 

posible adquirirlos de segunda mano de aque

llas empreseas que transforman sus industrias 

'con- maquinaria totaihmente automática.-

Existe también un servicio de calefacción 

con radiadores de agua caliente, complementa

dos con aparatos de aire impulsado.-

El costo total de maquinaria asciende a 

3.000.000,.de pesetas.-

El valosr de las instalaciones, luz, fuer

za, calefacción, agua, etc,: 5OO.OOO pesEtas.-

El edificio : 2.000.000. de pesetas.-

También se utilizará el seL'vicio de una camie' 

neta de tonelada j media, valorada en: 200.000 
pesetas.-

Los edificios constan de una amplia nave 

de una sola planta, con capacidad para 120 

telares j las' canilleras / las urdidoras ne

cesarias para el mantenimiento de los mismos.-



Podemos dividir la fábrica, en las siguien 

tes partes: 

• ' Almacén de primeras materias 

Sección de bobinado 

Sección de telares 

Bección de plegado, repaso / medido 

Almacén de producto tejido 

Servici+s de administ.eación 



DETALLE DE LA MAQUINARIA 

120 TELARES .oEMIAUTOMATICOS, con las ca

racterísticas sigientes: 

Mecanismo arrollador con sistema vis-sin-

fin, j dos dientes por jasada herméticamente 
cerrada.» 

Arrollador de tela, fijo, con freno accio

nado por un juego de engranajes, ...eráiitiéndolo 

sin necesidad de parar el telar. 

Batán metálico forrado con pana, mecnismo-

completo de blocajes j dispositivos" para la gra
duación del peine.Dispuesto para la aplicación 

del peine oscilante^-j en uno de sus extre,mos a-

plicación complementaria dé dos o cuatro cajones. 

Movim-iento de cajones ,• accionado por un jue

go de engranajes acoplados al eje de picados.-

Retroceso del taco, combinado por mediación 

de palanca y excéntrica con el eje de. pie .das • 

y montado en el exterior del cuerpo del telas. 

Disparo y freno con manecilla vertical con 

acoplamiento de freno rápido de cinta accionada 

por palanca j ,_)a ada instantánea.-

Retroceso automático accionado por pedal.-

Cambio automático de lanzaderas.-

Pulsador de trama.-

Alineador de lanzaderas en las cajas del 

telar.-

. Motor de 1H.P. 

Adquir idos a 2 0 . 0 0 0 . - p e s e t a s cada uno 

•TOTAL/. . . . ' 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . - p t a s 



3 URDIDORES RÁPIDOS .SELECCIÓNALES DE ALTA VELO-

CIDAD 

Modelo R8 para urdir con :.-.ncho útil de 206 

cms. con las características siguientes: 

Rastrillo graduable para evitar el tanteo 

en la colocación dee la faga. Tiene un despla--

zamiento variable según el número de hilos y la lo 

longitud de urdimbre. 

El tambor tien e un desarrollo de cuatro me

tros .y es completamente cerrado, obteniéndose 
velocidades de urdir de 80,. 120, 160 y 250 metros 

por minuto. La puesra en marcha .del m.smo se 

efectúa por medio de un embrague de arranqué 

progresmvo. 

Las, cuias tienen una longitud de 395 niro. y 

son graduables de 0.a 120.mm.El accionamiento de 

las mismas se'efectúa por medio de unas varillas 

que Ijrabajan vertiiicalmente, garantizándose con e-

te sistema la solidez--de las mismas. 

i. arada automática por rotura de hilo, a un 

cuarto de vuelta máximo. 

Cortador de metros, de psro automático al 

final de faja o trozo j señal luminosa de avi

so ante¿; de llegar al paro. 

La solidez del sistema de plegado, combinada 

con el mecanismo de freno diferencial, permite 

la máxima garantiapara el urdido fuerte más exi

gente. . • • 

El plegador tiene un movimiento de vaivén 

que permite la superposición perfecta de los hiles 

durante sru arrollamiento. 

El plegador se acciona por medio de un em

brague y pedales para arranque y .¡aro. 

Está previsto para plegadores de un diáme

tro máximo de 600 mma. 



El accionamiento déla máquina se fectúa 

por motor 3 -i? P. a I.5OO r.p.m.. ccoplada a 

un cambio de maluchas de cuatro velocidades 

janto para el urdido coao para el plegcdci 

Yariador de velocidades, F.U. relación 1/6 

Para urdimbres de laminillas, solidario con 

el urdidor con célula fotocléctx-ica. 

Reloj indic doE de la tensión del plegado 

Reloj a doble espiral para que el urdidor 

paie a cada tro-̂ o de faja o a los meiros que 

se deseen. 

Adquirido a 50»000»-ptas unidad 

TOTAL/. ,. . . . 150.000.- ptas 

3-EQUlFDS DE BOBIHADORAS ..UT'OMATIOAG Di'. CAMI 

LLAS 

Con las siguientes características: 

Sistema de cuatro púas por máquina, accio 

nada por su motor de 1/3 de H. P. con correa 

trape :oidal. 

Los depósitos de canillas permiten relle

narlos con mucha facilidad. 

E\ dispositivo de guía de hilos avanza me • 
cánicamsnte sin rozar el hilo. Dicha máquina , 

sirve x̂aĴQ toda cíese de materias siendo regu 

lable j. ara cada clase de estas y canillas. 

Grandes posibilidades de ajustar dichas--

máquinas a d'.ferantes diáme ros áMe cai.illas 
y longitudes sin _,ener que canbiar pieza al 

guna. 

Dicha máquina produce automáticamente 

las reservas regulables y cruzadas del hilo. 

Longitud máxima de la canilla 200 rams. 

diámetro máximo 35 mms. 

Sispositivo de paro automático caso de 

rotura del hilo.-



De 20 púas cada una, tipo Suizo, con los siê uiéjites 

adelantos: 

Cabida máxima: canillas de 180 x 50 m.m mínimo, 

cualquier medida. 

Freno: por cinta a.iustable sobre la marcha. 

Plegado: Diferencial automático regulable. 

Pulsador: Conos con aros de bolas. Colocación 

después de cambiada la canilla, operación fácil in

cluso para personal no práctico, • 

Palanca para hilos: Muy flexible y a.iustable 

según él trabajo a efectuar. 

Poleas de fibra 

Parada automática: al quedad la canilla llena 

o rotura del hilo. 

Puesta en marcha: El huso arranca lenta y pro- • 

gresiíramente: Movimiento por poleas de fricción. 

Velocidad: Hasta 5,000 r.p.m, variable según 

la. materia a trabajar.. 

Mando:Electromotor y correas trapezoidales, 

con dispositivo de tensión; 

E.je de mando con co.iinetes axiales a bolas» evi- • 

tando .juegos laterales, 

Ca.ia con dispositivo de retorno del aceite. 

Motor de 1 H.P.. 

Adqui r ido po r 15.000»?—Pfe cada uno 

T O T A L //,^4,,\^ 4 5 . 0 0 0 . , — 



MAQÜIHA DE MEDIR PLEGAR E INSPECCIONAR TEJIDOS 

De un ancho útil de 160 cm« equipados con: 

Mesa movible a voluntad y mesa de inspecci6n con 

cuatro tubos flurescentes* 

Motor acoplado de un medio H* F» 

Tensor especial para e\ritar arrugas, y contador 

de metros. 

Adquirida en 20.000.00 Rs. 

DINAMÓMETRO ' ' ' 

Semi-automático, con aparato registrador espe

cial para medir la resistencia de los hilos simples 

o retorcidos, en probetas de un solo hilo* 

Adquirida en 3.0Ó0,00 Rs, 

FILETE VERTICAL 

De seis cientos ovillos cSnicos de encartamientto 

de. 180 mm. equipada con tensores individuales dobles 

patentados para dar la tensi¿n deseada; husos de sú-

deciSn de los ovillos y dispositivo para el f&cil 

desplazamiento de la filetQ lina vez cargada. 

Adquirida por 15«000.oo Rs* 

ENGARRETADÓRAS DE 60 PÜAS (tres) 

Dotadas del sistema TAISSA para regularizar la 

tensi&n de los hilos, disminuir las roturas etc, 

aumentando en consecuencia la velocidad del encarire-

tado • 

Adquiridas por 20«000 fe cada una 

T O T A L 60,000.0o 



ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

Consejo AdministracitSn 

Dto. Industrial Almacén Dto. Administrativo 

Preparación Tisaje 

Control de 
calidad 

Compras y 
ventas 

Dpto» Industrial 

PlanificacifSn producci<$n 

Diseño de Tejidos 

Especificación hilados 

Estudio del tiempo 

Tareas "Tipo" 

Seguridad e higiene 

Informes s/ producción 

Dpto, Administrativo 

Personal 

Cobros y pagos en metálico 

Correspondencia general 

Contabilidad general 

Coste industrial 

Facturación general 

Seguridad social' 

Estadísticas 

Control de calidad 

Inspección hilados 

Inspección tejidos 

Inspección devoluciones 

Inspección muestras 

Informes s/ inspecciones 

Recuento producción 

Compras y Ventas 

Estudio del mercado 

Promoción de ventas 

Tendencia modas 

Informes s/ hilos nuevos 

Propuestas adquisiciones 

Seguridad e higiene 



SLiíCTlICOS 

148.500.—-?^ 

700 í% 

300 " 

150 " 

¿I-5 2 

250 " 

30 " 

10 " 

100 MQÜIIÍILLAS PARA LIZOS ^ a 

100 PAHA ÚríDiriBRí® HECAITICO Y 

100 PARA TRAriAS 

100 SALVA LANZADERAS 

100 PLEGADORAS DE REPUS3T0 ' 

100 PEINES 

100 SALVA Y TIRA ^PALDA 

TOTAL MAQUINARIA LIGERA 

Canillas para lelares 

Lansadoras mano izquierda :? mano dereclia, 

Eŝ Dildas de repuesto. 

Tacos de dos aí^uñas. 

Tacos espada, cucharas. 

Carretes, costillas. 

Laminilla para urdimbres "Caballeros",-

Ma??cos de liaos, y lizos, 

Jueí5on de piñones Collador, 

Muelles espirales de cuero, 

y otros accesorios diversos, 

TOTAL DE ACCJ3S0RI03 128,500„--?:s 

MAQUIBTARIA PSSADA, , , , . . , . é. . . ,. ,.., . 2 , 723 . 000 ,̂  

MA^UIÍIARIA LIGERA ,...,.,.,....,.,».. l̂ tó ,500 , • 

ASeiSORIOS DIVERSOS, , ¿...;.,..,., , , ,. 128,500 ,• 

T O T A L M A Q U I N A R I A 3.000.000,— 



V - ASPECTO COMERCIAL 

Estudio de mercado -

Coyuntura económica 

Competencia 

Publicidad 

Justificación comercial 

Zonas y sistemas de ventas.-



. 1/ 7 

ESTUDIO DEL MERCADO 

Es hoy cosa normal el que las industrias, sobre 

todo en fase de lanzamiento liaaan un estudio en el 

mercado, de acuerdo con los sistemas técnicos del 

Marlceting.- Ello üuede realizarse üor medios Dropios 

o bien mediante casas especializadas en éstas cues

tiones, -

En nuestro caso, por tratarse de una empresa que 

vá a suministrar te.iidos a pocos clientes ya conoci

dos, es muy fácil establecer dicha demanda pues es

timamos que toda nuestra producción está vendida por 

anticipado.-

Nuestra dimensión no es muy srande ya que ciento 

veinte telares, trabajando a dos turnos de ocho horas 

podrían darnos de 30 a ^0 niil metros semanales, y es 

éste un artículo el que vamos a fabricar que tiene 

e;ran aceptación para la fabricación de ropa de traba-

.jo, cómo son batas blancas, y azules para camareros, b 

batas grises y azules, buzos de trabajo,etc.- Y en 

las fábricas de adhesivos que consumen mucho tejido en 

esparadrapos, cintas aislantes y en la fabricación 

de soma-espuma cómo soporte, etc. 

Por lo tanto esperamos que toda la producción sea 

contratada previamente en la zona norte, ya que no es 

necesario espender más nuestra zona de ,acción,,-



COYUNTURA ECONÓMICA 

Si por cogiuntura puede entenderse, la razón o 

la oportunidad para realizar alauna cosa; o bien 

cómo se define en economía política» la buena o mala 

situación económica» ocasión propicia o desfavorable 

para lops negocios y la vida econáica en general o 

en una determinada, rama de la economía nacional» ha

mos de concluir que en el presente estamos sufriendo 

las consecuencias del estirón del Plan de Desarrólle

se nos habla de un secundo Plan en el cual esperamos 

favorezca la maltratada industria textil.» ya que es 

un tiüo de industria que sufre erandes variaciones a 

consecuencia del mercado internacional del aleodón y 

de la viscosilla,-

Por otra parte la mano de obra adopta mediante 

convenios colectivos nacionales» variaciones que tie

nen qué ser' absorvidas por el precio de costo» de 

común acuerdo con la clientela.- La dimensión de la ' 

empresa le permite poder, adaptarse mejor a las situaciones 

ya que por su ubicación en zona poco industrializada» 

y por su mercado» le basta con "naveí!;ar con la corriente";-



V V 

C O M P E T E N C I A 

Entendemos ésta üalabra cómo una rivalidad 

o lucha por el mercado, ofreciendo las me.iores 

calidades a los precios más .justos y razonables, 

a éste respecto, podemos arsüir que nuestro mer

cado está perfectamente abastecido^ ya que la 

zona de Veranara está dotada de modernas fábricas de 

mayor dimensión que la nuestra en tejidos de sar

ga, en el caso de viscosilla, en Barcelona, Burdos, 

y Santander, también hay fábricas muy fuertes, 

que hay que tener en consideración.-

No obstante esperamos competir perfectamente^ 

ya que la calidad de nuestro te.jido, la Droximad 

a los centros de consumo, y el disponer de una abun

dante mano de obra femenina,, non ha de oermitir 

el poder hacerlo en buenas condiciones.-

P U B L I C I D A D 

C8j?ece de importancia éste renglón^ ya que nues

tra forma de traba.io y la clase de producción que 

fabricamos, hacen innecesario cualquier gasto en 

ésta sentido.-



['• V 

JüSTIFICACrOIí COMERCIAL 

La industria áé)l tejido es una de, las que 

mas sufren los efectos coyunturales; las gran

des empresas saben de crisis y de momentos de 

prosüeridads^ 

Es la industria que mas cierres ocasiona, 

qne mas escpedientes de crisis oriKina,debi-

do a que la carencia de mercado y las erandes 

fluctuaciones del ürecio de la hilatura, hace 

a veces difícil sus-tentarse pero muostra {ge

rencia tiene exper&éncias adquirida durante 

el e.i ere icio de la profesión en industrias 

del ramo y ha podido apreciar que empresas 

como la nuestra, ea las peores circunstancias 

han sobrevivido porque su dimensión y la natu

raleza de su producto,.unido a la forma de con

tratación previa, le permite con tiempo hacer 

frente en los momentos de crisis•-

El secreto en este caso no estriba en la 

sran factoría, si no, en conformarse en una 

empresa de dimensiones media^ que no supere 

los sesenta obreros y que traba.ia un artículo 

de £sran empleo,-



ZONAS Y SISTEMAS DE VENTAS 

Ya hemos indicado en otro lusar que nuestra 

fábrica abarca la zona norte de España.-

Nuestro producto y la dimensión de nuestra 

empresa no nos dá más autonomía.-

El sistema de venta, es sencillo, pues nues

tro -Droducto se hace a requerimiento del clien

te, por el que se ha contratado, cantidad y pre-

cio,.-

Careceraos de asentes de venta^ ya que de éste 

traba.io se encarea el cropio aérente,. consip;uien-

do con ello, un abaratamiento de los eastos, lo 

que permite adaptarnos me.ior a las circunstanciias 

conyunturales,-

Hay un tipo de traba.io que realizáremos, que 

se denomina '"traba.iar a manos", y que consiste 

en aceptar hilturas de otros comerciantes, y te

nerles el te.iido de las características que nos 

indiquen,, dentro de las posibilidades de nuestros 

ticos de fabricación.-

Esto nos permite tener en movimiento: ttelsxes, 

que de ,otra forma hubieran de estar carados^ evi

tando con ello una -nerdida inútil 



VI -. ASPECTO glNANCIERQ 

El capital 

Gastos constitución 

Amortizaciones*-



\J \ 'I 

EL CAPITAL 

L La sociedad sureió c6mo sonsecuencia del conven

cimiento de los fundadores, de las posibilidades que 

ofrece el ramo del aleod6n, traba.iado en no miiy gran 

dimensiSn 7 aprojreciiándo que se con.iusan tres factores 

de Rpan importancia: 

IQ,-^ Desembolso no muy erande factible de realizar, 

ya que los misaos promotores financiaran casi todo él 

importe del capital inicial*-

2S,- Posibilidad de adquisición de maquinariaV pea? 

ba;jo del 50?5 del valor de costo, y en buen estado, de

bido a haber quedado atrás en el avance técnico y com

petitivo en la industria catalana de te.iidos de alta 

calidad,-

3-»- Mercado amplio que permite trabajar sobre pe

dido, y sabiendo que toda la producci6n, va a ser ab-, 

servida por los centros industriales cercanos,-

Aim cuando se comienza con cinco millones,- queda en 

proyecto, para antes de la nriaera década, el haber 

hecho amtjlaciones en las instalaciones, así cómo la 

me.iora de la maquinaria financiándola con las reservas 

que se constituyan y un aumento de capital,— 



GASTOS DE CONSTITUCIÓN 
•yí 

NOTARÍA 

REGISTRO MERCANTIL 

Impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos .jurídi-

dicos documentados .. 

ABOGADO 

10.500,— 

2i50O,— 

155.000,— 

52.000,—. 

TOTAL 

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

.jurídicos documentados: 2,7^ sobre el nominal' 

Abogado: Estatutos, memoria, etc, 

DETERMINACIÓN A PRIORI DEL CAPITAL POR COBROS Y PAGOS 

200. OOÓ,— 

' Cobros 

Ventas 4.000 

Gs.JSonsti 000 

Vehículos 

Instalación 

Inmueble 

Maquinaria 

Pmas. Mats, 

Mano obra , 

Energía 

SueMos 
Gts.generales. 

Pagos Cobros 

— 8,000 

200 

200 

500 
1.000 

1.000 

3000 " 

1.000 

100 
150 

15 

Pagos Cobros 

--.11, 

ivooo 
1.000 

6i00Q 

1.250 

150 
150 

25 

,000 

Pagos Cobros Pagos 

— 12.500 

.-í' 

; í'' 

, 

1.000 

8.000 3.000 

1.250 . 1.250 

200 200 

150 150 

25 25 

4,000' 6,,565 8.000 9.575 11.000 10.625 12.500 9.630 

Eri él. Primer trimestre S9n necesarios 2.665 

En el secundo trimestre son necesarios 1.575 

En el tercero y cuartos áos cobros son 

superiores a los pagos, por tanto a 

priori será necesario 4-,240.000,—Pts 



\/l V 

DIVIDENDOS 

Son los dividendos, la remuneracén qus los 

accionistas pBrciven, por su particiioaci^n eñ el 

capital social. 

La Ley sobre Reeiraen. Jurídico de las Socieda

des ilnónáimas, establece en su arto 107» Las con

diciones necesarias para ^oder reoartir dividen

dos: 

"Soló podrán ser,cagados dividendos sobre las 

acciones, en raz6n de beneficios realmente obte«» 

nidos ó de reservas expresas de libre dist>osición 

siesit>re que el activo no sea inferior al capital 

social. 

.«• y el Art. 37» dice que5 Las acciones de la 

misma serie o clase, serán de ieual valor, y con

ferirán los mismos derechos. 

De acuerdo con éstas disposiciones, los esta

tutos en su Art. 56, establecen cómo bah de cal

cularse los beneficios y de¿)a facultada a la Jun-. 

ta General la distribución de los mismos* 

Diírante el presente ejercicio económico, se 

han.obtenido unos beneficios,. que tras haberse 

destinado a reserva y retribución del conseno y 

la gerencia, como marca la ley y los estatutos de 

la sociedad las •Daytes correspondieníftes, se espe

ra la próxima Junta, para deliberar sobre la po

lítica a seguir en el reparto, ya que por ser la 

cantidad a repartir relativamente pequeña, no se 

podrá atender al fondo de autofinaneiacion. gt a los 

accionistas" de forma stisfactoria para ambos. 



RMOVACIOK BE LA MAQUINARIA 

Transcurridos los siete años de la vida útil de 

nuestra maquinaria, será preciso atender a su reno

vación»— 

Para ello dispondremos de: El importe del fondo 

de araortizacióne-, mas el producto obtenido de la ven

ta de la maquinaria,- Todo lo cual según nuestras 

previsiones ascenderá a J.OOO.OOO,—^ de pesetas,-

Más cómo se pretende mejorar la instalación, se 

tratará de adquirir maquinaria moderna cuyo valor de 

adquisición superará en mucho al importe que noso

tros tendremos para atender a la reposición»-

. Será preciso por tanto proceder a la ampláación 

del capital» habiéndose estatuido que se har4 con 

cargo de reservas, para autoñinanciar en todo cuan

to sea posible ésta amoliíaciÓn, siendo necesaria 

una nueva aportación por el resto del valor que 

se estime cómo aumento del capital,-

COlSIDERACIOMlJS 

Se estima el valor míniíao de reposición de la 

maquinaria en 6o000*000,— de pesetas, por lo que 

solamente para atender a éste capitulo del aumento 

del capáttal por autofinanciación, será preciso, que 

las reservas, transcurrido los siete años, sean lo 

m^s aproximadamente posible a los 3»000»000,—que 

serán preciso, cifra que se llep,ará a conseguir me

diante la imposición de la reserva de una anualidad 

tal, que transcurridos siete años nos dé un valor 

final de los 5.000,000,— 



La anualidad sefá, calculando el interés al 

5^ de 5.000.000,— / S7 « a 357.755,—pesetas.-

Se vé claramente, que el presente año, la 

cantidad disponible para las reservas, ño al

canza si no Dará cubrir una cuarta parte de lo 

deseado, pero es preciso tener en cuenta, aue 

por ser el primer e.i ere icio econonico, ni la pro^ 

duccióa ni oor tanto el beneficio obtenido^ son, 

los que se esperan én los sucesivos, en los que 

se atenderé a éste capítulo en la cuantía que 

sea posible.-



VII ~ ASPECTO CONTABp; 

cá lculo de l cos te 

Desarrol lo contable 

ífetudio de l b a l a n c e , -



v^^ ̂  

CALCULO DE COSTE 

Para el cálculo del coste es preciso tener en cuenta 

los tres elementos que intervienen en el mismo, es decir 

mano de obra, material y servi_cio de fábrica.-

Para el cálculo de la mano de obra, hemos realizad̂ ;! 

un cuadro en el que se detalla cada uno de los elementos 

que corresponde pasar a la empresa por dicho concep

to, calculando lo que corresponde pagar por pesetas de 

jornal, que hemos ¡tomado cómo coeficiente para calcular 

el jornal correspondiente a cada obrero por hora de tra

bajo, -

Hemos dispuesto en cada sección el número de obreros 

existentes en la misma, agrucados por categorías, y una 

vez colocados, lo cual hemos pasado diariamente' a la hoja 

de horas trabajadas en cada orden de trabajo de las que 

hacemos semanálmente ün resumen de horario y valorado.-

Finalmente hemos hecho un resumen mensual juntamente 

con los otros elementos de producción, en el que se.deta

lla el coste diario y mensual y después los hemos pasado 

globalmente a una hoja resumen, anual que es, el coste-

presuüuesto que hemos calculado,— 

El material lo hemos aplicado en relación al consumo 

por departamento y hemos procedido a continuación de la 

misma forma que en,la mano de obra.-

Los servicios de fábrica en los que intervienen los 

costes de fabricación que se detallan en la hoja acarte, 

juntamente con los sueldos del oersonal técnico.-



PLAN DE PORtmCION DE C0S20S 

l-Hilatiira 

10.— So tomará el coste del hilador secún sus facturas.-

11.- SG incrementará el costo del tratamiento, si lo hu

biere.-

12.- Se añaden los portes del transüorte. de la hilatura 

a üie de fábrica.-

13.- Se corrige el precio de pié de fábrica con un porcen

taje do lí!5 de merma por pérdida de humedad (Factor muy va-

rable).-Cuando el hilo es tratado puede imanar peso en el 

trataaiontos y coapensar en algo las pérdidas de humedad.-

Hay que considerar quo la hilatura es materia muy hic^ros-

cópica y que en alf^unas circunstancias puede ganar peso.-

El porcenta.ie del 1?<5, es una medida de prudencia.-

14.- Se corrige el precio oara hilatura fabricada con una 

meriaa del 2r¿, con Pérdida de borra en fabric acifin."* 

S-TEJIDO 

20.- Los factores que intervienen en el costo son: 

a) La PRiriSaA MTERIA ( h i l a t u r a ) 

b) LoB GAGTCB D3 FABRIGACIOU 

2 1 . - La -nriíaora mater ia hay que cons ide ra r l a en dos a s 

pec tos : 

a) Cantidad 

b) Calidad y finura 

La cantidad dependo del aúmero de oasadar» y éstas de 

la mayor o menor finura del hilo y que la tela ent^ mas 

o menos cerrada.— 

La calidad ds-oenderá del tratasaiento y del tipo de 

hilatura.-

Bledo utilizarse la misma hilatura oara la urdimbre 

aprestada y la trama.- (Parabién puede serlo diferentet-



©a el caso de ser la misma hilatura, se tom.a el neBO 

final, del tejido, -ones las me'pmas ss encuentran recar-

ra-adas en el r)recio de costo de la hilatura.-

Si se emiDlean. hilaturas diferentes al tomar el peso 

final, épte debe reüartirse entre el número de hilos que 

forman la. urdimbre y la.trama,-Se corrige, la finura. ma-

m.aTor de uno de ellos que afecta al üeso. mediante el JTacr 

tor jM/.xM: siendO; .£•,4-a numeración del más eriieso. y x 

la del-mas fino.- (E,iemr>lo= 45/52)-,-

22.- Para los gastos de fabricación se puede sefrnir el 

procedim.ientos de costo telar-día; oue consiste en repar

tir entre el numero de metros que puede realizar un te-. . 

lar en condiciones normales- diariamente, los sastos a-' r 

si.-̂ nados al mismo,-Supone en plena marcha, la totalidad, 

de los telares con pairadas n'^rmales,-

Otro procedimiento es tomado cómO'base las, pasadas; •. 

de trama multiplicando el número de, estas, por, el coste ob

tenido en el trim.estre anterior o el previsto para el. i 

período si las, condiciones, de. estru-ctu.ra. hub.ieran. de. 

variar.-

El costo pasado se. form.a dividiendo el total de aas-

tos por, las .pasadas dadas o previstas a dar,-

23•- La tela crmda puede sufrir el increm.ento. del costo-

del traibamiento oue le dé,, el acabador- más,: los' portes 

de enviarla.-

24.- La tela tratada sufre un estirane-, que. se. fi.ia en un. 

Este pf̂ rcenta.ie „ que depende de diverspS: factores.,' 

es m.uy va.riable.-Este esti.ia.ie. com_pensa, el. costo,, del, 1 

te.jido acabado, va oue los m.etros a .facturar se. reali-,¡ 

za por la cifra dada por,el acabador,-



ROSA SOPORTANTE,-. 

Estos costes deben modificarse ^ siempre qu© 

al£SJinos d© los oleaentos que los componen, va-

rion,-

Debe seguirse, mediante un control estadís

tico, el t)orc.enta.ie de raermas y variaciones de 

hilatura j tejido.-



MANO DE OBRA 
' " • ^ > - • 

Dias anuales de traba-io, retribuidas.-

365 + 1 5 + 1 5 = a 395 

Horas de trabajo anuales retribuidas 

395 X 8 = a. 3.160 

Horas efectivas de trabajo 

Dias del año,. 365 

Domingos 52 " 

Vacaciones 15 

Dias no recuperables, 8 

Días efectivos de traba.io, 290 

Horas efectivas trabajadas*, 290 x8 = a 2,320 

Coste por hora efectiva, 5170 / 2.320 = a 1,362 

Recarcos por Montepío, Seguros Sociales, etc., 1,05 

1,362 X 1,05 o a 2,0451 Pesetas que a lá empresa 

le cuesta cada peseta que percibe el obrero.-



DESARROLLO CONTABLE 

5.000,000«00 BANCOS A CAPITAL 5,000,000»00 

Desembolso accionistas 

3,000.000«00 MAQUINARIA 

500.000•00 INSTALACIÓN INDUSTRIAL 

2.000.000*00 INMUEBLES 

200.000«00 VEHÍCULOS 

a BANCOS 5.700,000«00 
Adquisición inst. fabril — 

200,000«00 GASTOS DE CONSTITUCIÓN 
a BANCOS 200,000*00 

Pago de la constitución 

27,424,909*58 COMPRAS a PROVEEDORES 27,424,909*58 

Resumen de las compras 

21,211,330*60 PROVEEDORES A BANCO 21.211,330160 
Total de cobros 

27.424,909*58 PRIMERAS MATERIAS 

a ACOMPRAS 27.424.909*58 

Regulariz. de las compras 

4,932,475*00 GASTOS DE FABRICACIÓN 

699.559*35 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

162,505*36 GASTOS FINANCIEROS 

a BANCOS 5.569.539•71 
a GASTOS Ptes de 
PAGO 225,000*00 

Regulariz, de los gastos 

10,200*00 CAJA a BANCOS 10.200*00 
Diferencias de cobro en bancos 

420,000*00 AMORTIZACIONES a Fdo de AMORTIZ, 420,000*00 

Resumen de las amort, efectuadas 



50.208.558,68 FABRICACIÓN 

a PRIMERAS MATERIAS 24.856.165,68 

a GASTOS DE FABRICACIÓN 4.952.475,--.,. 

a Amortización 420*000j--

Regulariz, del coste de fabr* 

50y208.558,68 PRODUCTOS ACABADOS ' "" . \3X;.;np,.;;:;̂ ¿£.'' 

a FABRICACIÓN 50.208.558,68 

Imputación del coste del prod. 

52.650.897,55 CLIENTES. A VENTAS [ 52.650.897,55 

. . .Venta, del üroducto.fabricado 

52.650.897,55 EFECTOS A COBRAR a CLIENTES 52.650.897,55 " 

Giro de efectos por el total 

51.551.921 ̂  75 BANCOS " "" '• 

645.508,60 GASTOS FINANCIEROS 

a EFECTOS A COBRAR 52.175.450,55 

Cobro de los efectos negociados 

1.525.540,60. EFECTOS IMPAGADOS a BANCOS 1.525.540,60 

• DeVDlucióñiidej.̂ fectos'i;, 

1.556.469,70 Eí*EÓTÔ  Á Ó'OBRAR~"'~̂  ~ 

a EFECTOS IMPAGADOS 1.525.540,60 ' 

a GASTOS FINANCIEROS 51.129,10 

Nuevo giro de los efectos impagados 

1.550.999,55 BANCOS 

GASTOS FINANCIEROS 

A EFECTaS A COBRAR 1.556.469,70 

Cobro de parte de los efectos gir. ' ' 

175.450,90 CLIENTES INCOBRABLES a BKWOS 175.450,90 

Resumen de incobrables ' 

175.450,90 GASTOS FINANCIEROS ' " ' 

. . . a : CLIENTES INCOBRABLES 175.450,90 

Regularización de los incobrables 

5.500.^20,50 PROVEEDORES 

a BANCOS //..411,90, 



h^l 

"32 •650.897 VENTAS 

a PRODUCTOS ACABADOS 30,208,538»68 

a BENEFICIO EN VENTAS 2,442.258'8? 

Regularlz, de todas las ventas 

2,442.258«87 BENEFICIO EN VENTAS 

a GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 699.559«35 

a GASTOS FINANCIEROS — " 975;.786»11 

a RESULTADO DE EJERCICIO 766.913»4l 

Resultados 

20,000 RESULTADOS DE EJERCICIO 

a GASTOS DE CONSTITUCIÓN 20,000 

Regularlz. de los gastos de const. 

70.008«40 PRODUCTOS FINANCIEROS 

a RESULTADOS DE EJERCICIO 70.008«40 

Regularlz. de los ptos, fin. 

2.713.158*68 PROVEEDORES 

420.000 FONDO DE AMORTIZACIÓN 

225,000 GASTOS PENDIENTES DE PAGO 

816,921»81 RESULTADOS DE EJERCICIO 

5,000,000»00 CAPITAL 

a EFECTOS A COBRAR 475,,4$3«20 

a CAJA 10,200*00 

a BANCOS 240,667*39 

a GASTOS DE CONSTITUCIÓN 180,000*00 

a PRIMERAS MATERIAS 2.568,745«90 

a MAQUINARIA 3¿000,000«00 

a INATALACION INDUSTRIAL 500,000*00 

a INMUEBLES 2,000J000«00 

a VEHÍCULOS 200,000*00 

Asiento de cierre de las cuentas 

DISTRIBUCIÓN DEL RESULTAD066 

816,921*81 RESULTADO DE EJERCICIO 

a RESERVA LEGAL I05& 81,692*18 

a PREVISIÓN IMPUESTOS 227,753»4l 

a CONSEJO Y GERENCIA 155Í 122,538*27 

a DIVIDENDOS 334,937*95 

50,24o * 70 DIVIDENDOS 

a HACIENDA PUBLICA 45,216*70 



BALANCE DE•SUMAS 

Gastos de constitución? 

Inmuebles 

Ins. Industrial 

Maquinaria 

Vehículos 

AmórtizacB.¿n 

Fondo Amortización 

Primeras materias 

Productos acabados 

Clientes 

Efectos'a Cobrar 

Efectos impagados 

Clientes Incobles* 

Compras 

Ventas 

Fabricación 

Proveedores 

Gastos Fi í iencieros 
Productos financieros 

Gastos ^fabricación 

Gastos admitci^n» 

Gastos pte« pago 

Caja 

Bancos 

Beneficio en ventas 

Resultado ejercicio 

Capital 

200,000«00 

2.Ó00.000«00 

500.000«00 

3,000,000*00 

200.000«00 

î  20,000 • 00 

27,424,909»58 

30.908,198«03 

32.650,897'55 

34,207.367»25 

1.525i 3^0»60 

175.430»90 

27.424i909*58 

32,650,897*55 

30,908.198»03 

24.711.750»90 

1,006,915*21 

70.008«40 

4,932.475•00 

699.559*35 

- , 

- • 

-2, 4 

. " ti 

20 ,000 '00 

420,000»00 
420.000»00 

24.856,163*68 
30,908,198*03 

10i 200»00 

38,062.921*10 

1.742.695*52 

32.650.897*55 

33.731.900*05 

1.525^3^^0» 60 

175.'»30*90 

27.424,909*58 

32,650.897*55 

30.908,198*03 

27,424,909^58 

1,000,915*21 

70,008*40 

4,932,475*00 

699.559*35 

225,000*00 

37.822,253*71 

1,742.699*52 

816,921*81 

5,000,000«00 

295.'•32,678 «55 295.^32,678*55 



•BAMNCE DE SALDOS 

Efectos a cobrar 

Caja 

Bancos 

Gastos Constitución 

Primeras materias 

Proveedores 

Maquinaria 

Insta, industrial 

Inmuebles 

Veíiículos 

Pondo amortización 

Gastos pte.' de pago 

Resultado ejercicios 

Capital • • : 

^75.^67,20 

10.200,— 

2^.667,59 

180.000,— 

2y568¿7^5,90 

000/000,-^ 

3.00Ó.0Ó0,,— 

500.000^--

2,. 000. 000, ̂ -

200.-000,— 

000.000. ,-̂  

000.000,— 

OOÔ OOOrf.,̂ -

000,00o,.-»— 

9.175080, 49 

2.715.158,68 

420.000,-

225.000,— 

816.921,81 

5.000.000,— 

9.175.08ÓV49, 



BALANCE.CLASIFICADO 

DISPONIBLE 

Caja 

Bancos 

REALIZABLE 

Efectos a cobrar 

STOCKS 

Primeras materias 

INMOVILIZADO 

Maquinaria 

Inst. Industrial 

Inmuebles 

Vehículos 

Gtos. constitución 

10.200*00 

2kO,667*29 

^75o^67'20 

2 i568¿7^5'90 

3,000,000'00 

500.000»00 

2.000,000«00 

200,000»00 

180.000»00 

Amortizaciones 

EXIGIBLE A CORTO PLAZO 

Proveedores 

Gtos. pté. pago 

Redos. repartir 

NO EXIGIBLE 

Capital 

Resez*vas 

7-^/ 

.A, 

250.867»39 2»86 

^75.^67*20 5*^^ 

2,568,7^5'9Ó 29»3'* 

420.000*00 

5.460,000*00 62»36 

Total activo 8,755*080»49 lOOjilO 

2,713.1S8»68 

225.000«00 

735.229«63 

5.000,000*00 

81,692*18 

3.673.388*31 41*95' 

5.051.692*18 58*05 

Total pasivo 8.755,080*49 100x10 



ANÁLISIS FINANCIERO 

?̂  

Rátio de disponibilidad 

a) Inmediata: Disponible / exigible vencido 

2^0.867,- / 225,000,- = a 1*11 

b) Ordinaria: Disponible / exigible a corto 

250i867 / 3.673.388,- Sí a 0*068 

BUENA 

CORTA 

Ratio de Tesorería 

Potencial financiero / exigible a corto 

3.295.080 / 3.673.388 « a 2*33 

Ratio de firmeza 

Activo fijo / exigible a largo 

5,460,000 / Cero 

Ratio de solvencia' 

Activo circte, / Pasivo circte, 

3.295.080 / 3.295.080 / 3.763.388 a 0*901 

Ratio de garantía 

Activo real / exigible total 8,575.080 / 3.673.386 s 2*33 

Ratio de estabilidad 

Activo fijo / pasivo fijo 

5.460,000*- / 5.091.692 = a 1*074 



CÜADBO RISUí-fi^K 

RATIO DE 

Disponibilidad 

a) Inmediata 

b) Ordinaria 

Tesorería 

Solvencia 

Garantía 

Firmeza 

Estabilidad 

DISPONIBILIDADí 

ES DE 

1,11 

0,068 

0,23 

0V901 

2,35 

100. X Sí> 

1*07^ 

INTEHPR12A0IOÍT 

Nuestro Banco tiene 

DEBE SER DE 

= 0 mayor a 1 

de Ojio a 0,15 

de 0,8 a 1 -

de 2 aproximto 

de 1,5 a 2,5 

menor que 1 

en cuenta la cantidad 

suficiente c6áo para hacer frente a todas nuestras deudas 

vencidas, pero sin embargo el exigible es mucho mayor que 

nuestra disponibilidad, lo cual evidencia que para satis

facer nuestra deudas, sería preciso convertir el realizable 

en disponible," 

TESORERÍA; Nuestro disponible y realizable sumados, no lle-

f̂ an a cubrir la cuarta Darte de nuestras deudas, por lo que 

si nuestros acreedores nos at̂ reraian seríamos insolventes, ya 

que tendriasos que transformar parte del caoital fi.1n en cir

culante,-

SOLVENCIAS Nuestras deudas son mayores que nuestro activo 

circulante, bomo deducimos de éste índice Y de los anteriores•-

La erapresa se halla de hecho en susüensión de captos, por

que está financieramente asfisiada,-



GARANTÍA Y FIRMEZA; La empresa carece de créditos a largo 

plazo por lo que no está vinculada a terceros y la seguridad 

futura de la empresa para con los acreedores a corto plazo, 

es por esta raaón excelente.-

ESTABILIDAD; Este ratio nos aclara la razan de la carencia 

de circulante, ya que nos muestra, que' parte del activo fi-

-jo ha sido financiado con los créditos a corto plazo.-̂  

Es por esta faltgts de correlación entre financiaciones e 

inversiones que la empresa está en constante peligro de sus

pensión de pasos,- • 

Varaos ahora a coraparSir los pórísentajes de capitales pro

pio y ajeno, "financiación" con los circulantes y fi.io "In

versiones.— 

. CORRELACIONES 

% 
58,05 

41,95 

Pondos prop. 

Fondos ajenos 

, 

.58,p5) 
.,21 ( Inmovilizaciones 

Stocks _ 

Realizable 

Disponible 

% 

62,36 

29,34 

5,44 

2,86 

1G0,~ 100,— 

EQUILIBRIO FINANCIERO 

Circulante 57»64 Fijo 62,36 % 

/ACTIVO/ 

Exieible corto 41,95 % ' Fi.ío 58,05 

/PASIVO/ 



?/ 

Llis correlaciones gr el gráfico de equilibrio financiero 

nos muestran la falta de reiaci6n entre un activo circulan

te reducido o un excesivo inmobilizado,-

Evidentemente el inmovilizado no es excesivo, ya que 

no es del todo imprescindible, para poder desarrollar 

nuestra actividad fabril.- Por tanto, el mal de que ado

lecemos, es carencia de circulante como se ha demostrado 

en el análisis, debido a haber conseguido financiar parte 

de las inmovilizaciones con los créditos de funcionamiento•• 

Para restablecer tenemos que aumentar el circulante 

bien aumentando el capital, emitiendo obligaciones o re

curriendo al crédito a largo plazo.- Medida ésta última 

de fácil realización ya que no tenemos ninguna hipoteca 

anterior que grave nuestro inmovilizado,-



%^. 

CON UN PRÉSTAMO DE 1,500.000 

0*10 a O»15 excesiva 

0»8 a 1 corta 

Disponibilidad' 

1.750.867 / 3.673.388 = a 0»35 

Tesorería 

2.225.334 / 3.673.388 = a 0»6 

Solvencia 

't.795.080 / 3.673.388 = a 1»9 2 aprox. corta 

Garantía 

10.075.080 / 5.173.388 a a 1»9 1»5 a 2«5 buena 

Firmeza 

5A6o,odo / 1.500.000 rs a 3*6 2 aprox. fuerte 

CON UN PRIÜSTÁMO DE 2;000.000 

Tesorería 

2.726.334 / 3.673*388 = a 0*82 buena 

Solvencia 

5.295.080 / 3.673.388 s a 1«42 regular 

Garantía 

10.575.080 / 5.673.388 = a1»9 buena 

Firmeza 

5.U6O.OOÓ / 2,000.000 a a 2»73 excelente 



z 

/ 

o 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

índice dé producción / inmovilizado industrial 

3^,650.897.35 / 5,280.000 = a- 6,18 

Productividad hombre periodo 

Valor producclfin / número de trabajadores 

32.650.897, / 52 = a 628.000 

Promedio salarios 

Mano de obra dir. / número de obreros 

3.821.990 / 52 = a 63.500 

Coste mano de obra / unidad 

Mano de obra dir. / unidades 

3.821.990 / 1.917.791 = a 1,99 

Eficiencia 

Unidades fabricadas / horas invertidas 

1.917.791 / 2.320 = a 826.63 m /h 

Coste medio matefia prima por articulo 

Coste total p.m. / unidades fabÉic. = a 

24.856.163,68 / 1. 917.791 = a 13 — Ptas. metro 

Consumo medio del producto 

Total metros fabric. / total Kgs. consum. 

1. 917.791 / 287.839 = a 6,66 mts. Kgs. 



lííDICE m SEGÜRIMD DE WS COSTES PROPOSCIOHALIS 

Beneficio costes Bronorcionales 

100 X 766.915«^1 / 26*560.449,79 « 2^91 ?á 

IKDIGE DE- SEGURIDAD DE lAS CARGAS DE ESTRUCTURA 

BeB©ficio cargas de estructura 

100 X 766,»915«41 / 5*523•054,55 » 13i87 S¿ 

Estos tantos por cientos indican la cantidad en Hque pueden 

auiaentar, para lleŝ aa? a isrualarse en el umbral de rentabilidad . 

RATIOS ADMIMSTSATIVO.^ T DE RSMTABILIDAD ^ 

Beneficio á explotación "s. % / venta neta 

766^913,41 X 100/ 32.650*897*55 « 2,35% : 

REIÍÍTABILIDA® " \ 

Beneficio x 100 / capital invertido 

766.913,41 X 100 / 5.000.000,,^- « 15e58 ?í « 15,34 % \ 

HEBITABILIDAD EPECTI¥A DEL ACCIONISTA 

Dividendo x 100 / capital nominal 

2.m,mi','^5 X 100 / 5.000.000,—.= 5^68 fá 



V 

MARGEN DE PRODUCCIÓN ' 

Margen de produc. x 100 / Valofes CBeados 

^8.670.071,31 / 32.650.897,55 = 87, 

ÍNDICE DE EFICACIA TÉCNICA 

Valores creados - Pto,Equiba»/Val» creados 

32.650,897*55 - 28.670.07i«3i / 32.650.897'55 = a 

0»122?& 

RESULTADO ECONÓMICO DE LA EXPLOTACIÓN 

^ Mg, de produc» x Índice eflc* x Val» creados/ 

1.00 - 87*8 = 122 X 32»650.897*55 / 100 s a 

3.A96.911.— 

ROTACIONES 

Cuentas a cobrar: 

Ventas a Crédito / saldo medio 

32»650»897*55 /" 475.^67*20 = 6 8 

Plazo = 365/68 = 5*3 " 

Cuentas a pagar: -, 

Compras a Crédito / saldo medio 

24,836»l63*80 /i'" 2*713 58»68=9*1 

Plaaro = 365/9*1 = 40 días 

Primeras materias: 

Coste fabricados / exist» media 

24»856,163*68 / 2.568«745*9Ó =. 9*6 

Plazo» 365/9*6 = 3 8 días 

Sotck normal P»M, / Rotación 

24,856»l63*98 / 9*6 = 2o589Íl80,— 

Impagados: 

Créditos fallidos / Ventas líquidas 

1 . 7 5 4 . 3 9 0 x 1 0 0 / 3 2 . 6 5 0 , 8 9 7 * 5 5 = 0»53 5Í 



ANÁLISIS PATRIMONIAL 

PODER BE CAPITALIZACIÓN 

leserva / Capital 

81.672,18 5*000,000,,—. = 1,63 % 

VALOR REAL DE LA ACCIÓN 

Neto / W2,, Acciones 

5.081.672,18 / 5,000,r~ ^ l.,016j3^ Pts 

INMOVILIZACIÓN DEL CAPITAL 

Capital / Inmovilizado 

5.000.000,— ' 5.-460.0001— = 107,M-9á 

DISPONIBILIDAD DEL CAPITAL 

A la vista del indica anterior es por tanto negativo 

ÍNDICE DE BIEIES INMATERIALES 

Fijo inmaterial / Neto 

180,000,>— X 100 / 5.081v692jl8 = 5*-4-5 



TO3BRAL DE RSWíEíSBILIDAD 

7miTkB 52 .650 .897 ,55 -100 , 

CARGAS VÁRIABEES 

Coste de te.jidG 24,856.165»68 

Accesorios 1 ^ 

Reparanes. 136 , 

FQBrz,.Motri2245 529.000,— 

Gts, Pincrs, 975.786,11 26.560.9^9,79-80,97 

MAHGM DE BEIBPICIO • 6.2899^7,76-19,03 

• • • ' • • . . . • ^ ' ' 

CARGAS PIJAS 5 . 5 2 3 , 0 3 4 , 3 5 - 1 6 , 9 1 

BMEPICIO DE EO'LOTACIOH 766 .913 ,41^2 ,12 

U.R. » — 2 Í Í § S 2 A § 2 Z I | 1 - . 1 ^ Í 1 Ü ¿ ^ 0 2 Í Í ¿ I = 28.670.071,31 P t s . 
6>289>947i76 

£iá20 28 .62g .02 r» i l . . , ^_ | 6^ ^ 520 días 
32.650.897,55 



GASTOS DE FABHICSCIÜSJ 

i/11 y(/í 

Mano de obra directa 

Segiiros Socia les 

Plus Cargas Familiares 

Mano obra indirecta 

Seguros Sociales 

Plus ©arf̂ as familiares 

Accesorios 

Aprovisionamientos 

Reparaciones 

Fuerza motriz 

Seguros 

Amortización 

GASUOñ ADMIHISTHACION 

Mano de obra 

Seeuros Sociales 

PSus Careas familiares 

Material oficina 

Correo y comunicaciones 

Desplazamientos 

Impuestos 

Varios 

GASTOS FIMHCIEROS 

Negociación de letras 

Fallidos 

2,766.600,— 

5.070,— 

•555.320, - . 

299.000,— 

46.685,— 

. 59 .800,^-

148.000,— 

96.000,— 

136.000,— 

245.000,— 

80.000,— 

4 . 9 3 2 . 4 7 5 , -

4-20.000,-

557.000,— 

39.259,35 

27 .300 ,— 

i 12,000^-— 

10.000,— 

3 8 . 0 0 0 , — 

ÍO.OOO,— 

6 .000 ,^ -

699.559,35 

800,355,21 

175.450,90 

975.786,1: 

7.027.820 ¿4í 



DETERBaMCIOH DEL RESULTADO 

Valor de l a s ventas 32.650«897»55 

Coste de l t e j i d o 24.,856:. 163,68 

ÍMRGM 7.794*753f87 

Total de í^astoa 7,027,820,46 

BENEír'ICIO 766.915,^1 

52 K SI S SS-CS. «S.SS S SS «S SS S3 SS.S Sr S3 S3 SZ S SS, 



PIAU DE CUMf AS 

El plan contable que se exrione a continuación, ha sido 

adaptado teniendo en cuenta el futuro, desembolvimiento de 

la empresa y las condiciones en aue la misma se verá envuel

ta cuando aumente su volómen de operaciones, por lo q\?e en 

éste orÉmer e.lercicio, solamente un reducido número de SUR 

cuentas han sido utiliaadas.-A pesar de todo hemos creído con

veniente aplicar un sistema lo mas completo cosible.— 

DSSARROLLO COOTABLE 

Aíinaue los asientos contables que refle.iamos en ésta me

moria sequen el sistema de partida doble, en realidad la em

presa "inodelo" viene desarrollando la contabilidad por el 

sistema de sub-diarios utilisando uno para compras otro oara 

ventas otro para cobros y pa^os por cajas Bancos, efectos 

a pa^ar, efectos a cobrar, .y operaciones varias «-

Es de hacer notar que los asientos no guardan un estric

to 6rden cronolégico, puesto que en un solo asiento se aarru-

nan todas las o-oeraciones del mismo tiso realizadas a través 

del e.iercicio»—Ello trae consiíio aue aoarentemente es:istan 

discordancifiís entre los débitos y créditos de algunas cuentas, 

c6m6 por ejemplo la de Bancos q.ue arro.ia un saldo ro.io de 

eran consideración durante gran parte del desarrollo contable•-

iSTÜDIO DEL BALAICE 

Por fin y en el lusar correspondiente hemos realizado el 

entudio del balance, con cálculo dé índice, rotaciones y pun

to muerto.— 



Esta labor noa üermite averiguar la exacta situación de 

la emoresa T obtener consecuencias y obrar de acuerdo con 

ellas,- Sin embarco üara que éste traba.io fuera comDleto 

serían necesaria la comparación de los índices obtenidos^ 

a través del tiempo, con el fin de poder establecer ten

dencias irregularidades , conclusiones, etc. que se producen 

a lo largo del desarrollo de la explotación«5-

Cómo éste es nuestro primer e.iercicio económico, care

cemos de datos anteriores, pero de cualquier forma,, .aunque 

por si solos alp:unos no nos sirvan de Rran ayuda, quedan 

ennumerados para servir de referencia a les que se obtendrí

an en sucesivos ejercicios•— 



CIASE l - C ü M f AS m C A P i m L ^ PEBr-IAITEieSS 

10~Ca-pital 

ll~Reserva 

lio-Primas de emisión 

lll-Reserva le^al 

112~Reservas facultativas 

ll$-Reserva esDecial de revaloriaación 

12~ReQaiiente de ejercicios anterlnres 

13-PHQVISIOHliIS para perdidas y carreas 

130-ProvisionGS para riesgos 

151-I^ovisiones para car̂ âs a repartir 

en varios e.iercicios 

CIASE 2~CUEteAS DB VÁLQHHS I»IOVILIMDOS 

20*Gantoa de establecimiento • 

200-GastoSde Con£5titución 

201-Gastos de £í.apliaci6n de capital 

202-Amortis5acioQes de les gastoa de estblto, 

2020-Gastos de Constitución 

2021-Gastos de ampliación do capital 

21--InmoviliaaGiones 

210-Terrenos 

211-Ediflcios 

2110-Amoi*tización Mificios 

212-Maquinaria 

2120-A2iortisaci6n de maquinaria 

213-Material de líranspo:.?te 

2130-Amortiaacióa de material de trsnD. 

21^0tras inmovilizaciones materiales 

214G-Mobiliarlo y material de oficina 

2141-ÁCiOadicionaiaiento 0. instalaciones 

2142-Instalaci6n eléctrica 



215~Amo2?tÍ3aci6n de l a s aiart ,ms.teriales 

2150-Hobil iar io y mate r ia l o f i c ina 

2151-Acondicion8iaienuo e i n s t a l ac iones 

216-inmovilizaciones inmater ia les 

2152- ins ta lac i6n e l é c t r i c a 

2160-Patentoo9 l i c e n c i a s , e t c . 

2161-AmortiZé de l a s inmov, i í imatols. 

22-CartGra de Valores Ca más de im año) 

23~D®p6sitoB y gjanaas 

CMSl 3'̂ CümfrAS DE SíPOCICS 

30"MercadQrías 

31-Hatoria8 Primas ^ • . . 

g2-Produc tos s emi-^f abricados 

33--Proáuctos t-Srininados '' 

3^{—Productos en curso 

CIASB ¿í-CUmeAS D2 TMCSROS 

-íí-O-Proireedores 

4-1-Clientes 

^01-Anticipos y cantidades a cuenta 

410-Glientes (no representados por efectos) 

411~:^tado y entidades pública£5 

^12-Clientes, devoluciones de efectos 

''4-2-Personal 

.H-^15-Anticipos de clientes 
t 

H~4-14-Provisión para depreciación clientes 

#20̂ Anticir>ciS al personal 



421-Anticipos a l i a u i d a r 

¿J-22-RenmJinerac iones 

H-423-Rcnmuneraciones a l personal 

H-424«Repres ca tan tes 

431-ljnpuQ«tos .Y Tasas 

^52-Rrovisi6n para Impuestos 

44~Ac c i o a l s t a s 

^•41-C»ientás c o r r i e n t e s asociados 

¿{•^^Deudbres y acreedores va r io s 

451-Deiidores va r ios 

452~!I!asas e Impuestos recobí-*ables • 

453^eKaridad Socia l 

4-5^Acreedore3 va r io s 

456-Provis ión, depreciación» deudores» va r ios 

46~'C'jentas de r egu la r i aac i6n (Pasivo) 

460-Cargas a pafíar 

461—Bonificaciones, rebañas v deducciones 

a conceder 

^•62-Productos perc ib idos o contab i l izados 

con an te lac ión 

¿l-7-C^ientQs de Ree-ularizacion (Activo) 

^^l'-Careas paiñíadas o con tab i l i s adas con 

an te lac ión 

472-Productos a p e r c i b i r 

CIASE 3-0\JEm¡A3 FINANCIERAS 

^Q-Préstamo^t recibidos a menos c.e un año 

Sl-Préstanns concedidos a genos de xm año 

2̂-'I5fectos a papar 

35~E£0Ctos a cobrar 

551-Efectos descontados 



3^Cheques y cupones a cobrar 

^3-Baiícos 

56-Ca.ia 

CUmE 6-CAHGAS POH MÁgUMLBZA 

60««CnmDras y con3U??>oa 

600-Mercancíás 

601~Materias Primas 

662-Materias consumibles 

60$-Embala.1es coiaerciales 

61°Gastoa de persoaal 

610-Sueldos 

511-Salarios 

62-lEPUQStoa y Tasas 

63~Tgaba.-ios. Suministros y aervicios externos 

630-Alq:UÍleres 

631-Entreteniniiento y Reparaciones 

632-Pequéaas herramientas 

S^^-rSuministroa hechos a la empresa 

6330-̂ Éríer̂ ia 

634-Coaisiones 

635-Asesor£a 

636-SeKuros 

64-'(Rpan8üortes y áesplaaamientos 

640-PortGs y desplasamientos 

S^l-Portes s/, compras 

64-2-Portes s/. ventas 

63-Gastos diversos de f?esti6n 

650-Pj.iblicidad y prot)ap;Qnda 

651-Sum3.nistros de oficina 

652-Gastos de Conseno y Asambleas 

• , 653-Siiscripciones 



SS-Gastos financieros 

6^0-Intereses de c/.- de crédito 

651-Intereses de c/c. acreedores 

662-Descuentos concedidos (pronto oapío) 

563"^Gastos bancarios 

6630-Gastos, transferencias y cheques 

6631-Gastos negc. y quebrantos de í?iro 

6632^Creditos documentarios 

664-Gastos sobre efectos 

6640-Timbres s/.recibos 

6541-Efectos comerciales 

665-Comisiones s/, operaciones de crédito, 

fianzas y avales 

67~Dotaciones a cuenta de amortización y provisión 

670-Amortización, gastos 1er.establecimiento 

'6700-Gastos de Constitución 

6701-Gastos ampliación de capital 

'671-Amortización*, ininavilizaGioñes" ' ' ^ 

~-_ '. S?!©-^^!^icios 

6711-M'aquinaria 

5712-Material de Transporte 

5715-Mobiliario y material de oficina 

6714-Acondicionamiento e instalaciones 

5715-lQniovilizaciones inmateriales 

672-Provisiones para depreciación 

673-Provisiones para Pérdidas,y Gargas 



CIASE 7-CUENTAS DE PRODUCTOS POR NATURALEZA 

70-Ventas 

'71¥Ventas de des-nerdicios y embala.jes 

72-"PrQductos financieros 

720-Intereses de Préstamos concedidos 

721-Intereses de cuentas corrientes 

722-Descuentos obtenidos 

723r-0tros productos financieros 

CLASE 8-CUENTAS DE RESULTADOS 

SC-Reaultados de venta 

81-Pérdidas y Ganancias 

810-Resultados de explotación de ejercicio 

811-Pérdidas y Ganancias sobre ejercicios 

anteriores 

812-Pérdidas y Ganancias excepcionales 

815-^Impuestos sobre los beneficios 

Sl^Pérdidas sobre ejercicios anteriores 

815-Gratificaci6n sobre el traba.io 



Las partes vitales están constituidas de acero 

plata especial. 

Peso neto de la máquina 190 Kgs. altura 1 m, 

ancho o,60 mtrs» fondo 0,85 mtrs, 

Peso neto de la máquina 190 Kgs, 

Sistema de rotaci6n de las canillas sin púas 

accionada por presión entre púas* 

La dirección de la rotación puede ser a la dere

cha o a la izquierda, o a una sola dirección en ca*̂  

so de interesar según se precises o bien media máqui

na, en cada sentido, siendo el número de vueltas pcD 

vaivén de 13 aproximadamente. 

Por sus reducidas dimensiones y por su acdiona-

mientest individual, lleva consigo la ventaja de su 

fácil em|)lazamiento én cualquier sitio de la fábrica ̂  

pudiendo trabajar individualmente o en batería. 

Provista de sus tensores de porcelana graduá-

bles par^ poder obtener las tensiones que úe preci

sen. 

Asegurando una regularidad en las canillas indis

pensable para los tejidos en los telares semiautomá-

ticos, 

. Adquiridas a 10,000,00.Pts cada una, 

T O T A L 30.000,— 



VIII - áSPECíso JURÍDICO 

Principales tramitaciones 
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DISPOSICIONIS LSGÁLSS PARA LA COIííSaMTÜCIOH 

- DE UNA SMPRISA.-

Lns requisitos necesarios aara dar nacijaiento a una 

eiaprosa, son aquellos que van encaminadOB a dar -nubli-

cldad T conocimiento a las autoridades, de la actividad 

quo van a desarrollar, a fin de que éstas autoridades 

líermitan o imoidaa la actividad en cuestión, c/ímo ocu

rre con las solicitudes que han dé hétcei'se ante las au

toridades municipales o estatales»- ^ 

Intre los requisitos existen aquellos quo van enca

minados a establecer estadísticas de ciertas activida

des y exiísir que el ejercicio de la actividad empresa

rial sea conocido.por las autoridades a fin de evitar 

el edorcicio clandestino, nroteísiendo a las demás ea-

x>resas que han cumDlido todas las o.^ligacionesj requi

sitos legales y operan en forisa de'buenos nrincipios,-

En todas las sociedades, antes de'que exista la en

tidad^ es preciso el cunmlitaiento de requisitos sin ios 

cuales, en la vida mercantil o fiscal nb tiene persona

lidad que las identifique v los que se pueden referir 

los tributos, las relaciones económicas y contribucio

nes con valides suficiente;-

Vamos, pues a ennuaerar las principales condiciones 

para la constitución de una empresa,— 

12,- Preparación, discusión y aprobación de los pac

tos por los que íian de regirse la enmresa^ lo que no es 

necesario cuando hayan de ser empresa individual,-
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22,- Elevar los pactos a escrit;ui?a DÚblica, j?oáeaii-

dolos de las sarantexas laicales y regístrales crescritas 

por las lejGS mercantiles.-Para ello los socios o uro-

motores se personarán ante iin a'̂ tario aanifestaándo su 

voluntad de constituir l;i sociedad de que se trate y 

dándole,la minuta con los pactos que hayan convenido<, 

quo es redactada, normalmente, por un atboí̂ ado con el 

concurso de un profesor mercantil.-El'notario antes de 

protocolizar la escritura debe examinar que no haya pac

tos contrarios a las leyes videntes y que los otorsantés 

tienen capacidad de» oblip;ar3e,-

5-.:- Liquidación de los impuestos que graven la cons

titución de la empresa que son: Ispáesto sobre transmisio

nes y actos .iuridicos documentales i el del timbre y el 

de emisión de valores mobiliarios•-

Aíinque frecuentemente cuidan dé tramitar la liquida- ' 

6ión de éstos impuestos los propios notarios, encargán

dolo a sus ¡gestores administrativos, indicaremos que los 

dos primeros, transmisiones patrimoniales y actos juridiops, 

se liquidan por la abogacía del estado en las capitales 

de provincia, y por los registradores de la propiedad en 

las cabeceras de partidos .judiciales, siendo necesario 

presentar instancia adecuada^ acompañada de la primera 

copia de la escritura de constitución*—Debe advertirse 

que los ref2:istradoses mercantiles no inscriben las es

crituras si no han sido antes liquidadas por dereckos' 

reales y timbre.- . ^ 

El impuesto de la emisión de valores mobiliarios y el 

del sobre timbre, en los casos que oroceda, se liquida 

por la administración de Rentas Públicas, previa decla

ración formulada en impreso adecuado que se facilita en 

las Dropias Deler!;aciones de Hacienda,-
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42,-Inscripción de escritura en el Sesístro tíer-

cantil, de cuyo tramite cuida corrientemente al pro

pio Hotario otor(i;ante .-

La inscripciSa es obligada para las sociedades y 

voluntaria para los coasrclantes individuales.-* 

52•-Presentación de la escritura de constitución 

una vez liquidada de derechos reales y timbres en la 

sección Utilidades de. la Ad̂ ainis trac ion de Rentas Pu

blicas para su inscripción en el censo de emoresas su-

.ietas a dicha contribución y obtención del correspon

diente número de resistro,-

6^.-Alta en la Licencia Fiscal (antes Contribución 

Industrial de Cotnercio y Profesional), si no se trata 

de empresa exenta de éste trámite.-

7~•-Aunque ya se hace de Oficio oor la Administra

ción, es conveniente remitir comunicación a las cáma

ras oficiales de Coraercin Industria y Navesfaciónv en 

cuya demarcación se sitúe la emoresa, dando cuenta de 

la constitución de la emoresa acoaoañado de un extracto 

de Escritura, cue contenea nombre de los fundadores, 

razón social, domicilio, capital y ob.iet.o. social.-

82,-Hay que proceder a la legalización de los libros 

de contabilidad obÜKatorios, mediante solicitud en ins

tancia dirieida al Juez municipal de la localidad o al 

coíüarcal en &u caso, y al deofino en aquellas ciudades 

en las t'¡ue exista más de uno,- • 

9-.-Tramitación de los expedientes de puesta en 

marcha e inscripción de la emDresa tratándose de una 
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industria, en el Reíais tro del Censo industrial de la 

Deleeación Provincial de ladustfia correspondiente 

al domldiilio de la empresa.- A éste resoecto conviene 

tener oreseate las disposiciones del Ministerio de In

dustria y de Comercio del 12, de Septiembre de 1»939» 

en cuanto a instalación de nuevas industrias, amplia-

ci6n de las ©jcisteñtes, traslado, etc.- Por orden de 

5 de Jnnio de 1,960 se han introducido modificaciones 

de la orden citada del 12 de Seotiembre de 1,939, en el 

sentido, de a»ie en determinadas circunstancias la 

instalaci6n.de nuevas industrias, etc., no necesitan 

de autorización ürevia, y-así solaaente el excediente 

de inscripción en el Reo-ip-tro del Censo Industrial 

de la resüectiva delegación de industria,-
t 

102,-Solicitud de la licencia municipal de apertu

ra de estabiecimiento.,-

112,-Dar ^Q alta a la empresa en el Instituto Na

cional de Previsión tiara su afxlicación en los dis

tintos oesuros oblisaJjorios>- así cómo en el Montepío . 

laboral corresnondiente^ en la entidad colaboradora 

del Seí̂ uro de Enfermedad, en su caso hubiere elef̂ ido 

el personal de la emoresa,-

122,-Contratar el correspondiente seí̂ uro dé acci

dente de trabanó con una de las Comoañías autorizadas 

al efecto;-- . 

1$-,-Comunicar a la Jefatura de Inspección Provin

cial de Trabajo ,las condJ-ciones de instalación en sus 

establecimientos, antes de que eaoiecen a funcionar, 

nara Que aquella pueda,apreciar las condiciones de se-

http://instalaci6n.de
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euridad e Siisienra de Ins mismo y toaar las medidas 

necesarias üara garantía de los.traba.1 adores•-

14^.- Proveerse del libro de visitas, modelo 

oficial habilitado oor la Jefatura citada de la 

Delegación Provincial de Traba.io, que se tendrá 

a disposición de los inspectores del mismo,-

15-«- í*E'̂ veerse de los libros obligatorios señalados 

Dor la Delegación de Traba.io conteniendo las dispo

siciones fundamentales de legislación laboral qué 

iian de estar al alcance de los obreros y empleados 

.7 empleados que deseen consultarlos«~ 

162•- Redactar y presentar a la aprobación el 

Beslaaento de Réeimen Interior Laboral.-

17-«-Inscripción e incorporación de la empresa 

en el correspondiente Sindicato de la CéN,S, 

182é- Alta de los correspondientes medios fis

cales si la empresa estuviera suñeta al impuesto 

sobre el ̂ asto agremiado, (antes Contribución de 

Usos y Consumos) o al impuesto sobre la riqueza 

provincial (Concierto premiado),»-

192 •- Inscripción en los Reíais tros de importa

dores y escportadores de la,Dirección Geaeral de Co-

mercio exterior, riel Ministerio de Comercio a tra

vés de la Oáiaara Oficial de, Industria y Comercio de 

su domicilio social, en el caso de que la emoresa 

fuera a dedicarse a tales actividades.- Por una or-
\ \ ' 

den del Ministerio de, Coíaércio del año 1*960, se 
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prescinde de la obligatoriedad de tal inscripción 

Dará dedicarse a la acitjividad importadora,-

202,-, Q± la empresa posee o adquiere patente, 

marcao, nombres comerciale.o, etc», le interesa cui

darse también de su resistro y protección en el He-

«̂ istro de la Propiedad Industrial, del Ministerio 

de Industria en Madrid, o on cnabio de titular-idad,. 

en su caso en el mismo Eeí̂ istro orevioa los trámites 

y expedientes pertifien^es *- . 

21^.- Isualmente si la empresa adquiere propieda

des,, inmobiliarias o buaues, debe cuidad de tramitar 

los oportunos cambios de titularidad en los Registros 

d.e la Propiedad en el libro de buques del Eofíistro 

-•Hercaatil*-

2 2 2 , - í í^aai tar a quel los o t r o s e-^pedientes espec ia les 

QjjíO l a empresa debe cumplir por pa r t i cu l a r i dades de BU 

objeto s o c i a l . -



IX -T' ASPECTO TRIBUTARIO 

Contribuciones 

Utilidades 
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RÉGIMEN TRI$UTARIO 

El Régimen Tributario vécente y anteriormente al 

año 1.958^ ha sufrido modificaciones importantes 

cómo consecuencia de la aplicación de la Ley de re-

forma tributaria de ;26 de' Diciembre de 1.957*;-

•Por lo tanto habremos de referirnos al actual 
. - • ' '. - • 

Régimen Tributario^/c6mo el lógico y razonable, 

siquiera sea con referencia j .disposiciones o con

ceptos que la nueva regulación viene a sustituir.-

CONTRIBUGIÓHÉS \ V 

Bajo ésta palabra entejífií'emos la llamada Contri-

• bución Industrial qufe atítüáimente se denomina, Li-

cencia Fiscal del Impuesto'Industrisil,-

Esta Licencia Piscáis ,-der\impuesto industria. 

^il.-
es a manera de cuota ínimimá por el ejercicio de la 

Industria o Comerciê '!?; qtie-de "todas maneras ha de 

pagarse se gane o î̂i piei|dQâ » dinero en el negocio,— 

La Cuota del Tev̂ íféo está gravada con los recar-

sos provineial-'Ŷ imviíiicipálU- v 

• . . - « P •' '•••• ' • ^ 
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ÜTILIDADIB 

La eciDresa, por su actividades, tiene que con

tribuir también, por e3. Impuesto de beneficios 

(anteriormente ííariía 5^ <i® la Contribución de Utili

dades sobre la ri<iueza mobiliaria), y desde el ejerci

cio de 1958 se ha sustituido la imposición personal 

o individual, por la empresa, üor la forma, por la 

imposición global, que se llama EVALUACIÓN GLOBAL 

DE BSíJBPICIC^, y que reviste la forma de una agremia

ción y constitución de una junta en la cual forma 

lo Que llamariamos o el ílSpibunal de la evaluación, 

unos comisionados de Hacienda Pública y otros re

presentantes de los industrialea aj^remiados que @n^ 

tre todos bajo la dirección técMea de un ponente que 

es funcionario inspector de Hacienda, se evalúa o fi

ja el beneficio global, o de todo el fS3:?iioo ^^® forman 

los industriales agremiados •- Luego por aplicación de 

Índices báaicos y de corrección, se realisa la impu

tación del beneficio del cjer<3i.cio, individualmente a 

cada emr̂ resa..-

La cuota sobre tal base de beneficios, suele ser 

del 30% tjara las sociedades anónimas.-

De la cuota resultante se deduce lo satisfecho 

pjr Lice-acia Fiscal del Impuesto Industrial (anti-

.ís:ua Contribución IndustriSÚL) y lo pareado taobien pof 

Contribución urbana, en su caso,-

Tambien existen las contribuciones por trabajo per

sonal y por los rendimientos del capital (que susti

tuyen a las anteriores Tarifas I y II» respectivaaente), 

pero a ©stas contribJiciones están sujetos los percep

tores,, debiendo la empresa en su caso retener los 



los impuestos correspondientes, para insresarlos 

en la Hacienda Pública.— 

TRIBUTaS DE LOS MINICIPIOS DE lAB CORPORACIOIÍÍS 

PROVINCIALIS 

El Minicipio j la Diputaeiñzi correspoiidientes al 

domicilio social de, la ompresna» cobran determinados 

recarsos de las. cuotas satisf ecijas por Contribucio

nes al estado, cAmo se ha dicho yá»-

Pero además existe una tiílbutación específica de 

tales ccrporaciones locales y provinciales.-

Asi la Diputación9 sobre al arbitrio provincial, 

sobre la riquesa, y el municipio sobre los emolumen

tos que cobran los diayectores serentes y apoderados 

de las emorGsao.r litetabl<=iceri tasas especiales, cómo . 

la inspección de motores, transformadores y bañadas 

sobre carruañes y cuando se refle.le en las ordenanzas 

de exacciones municipales.-'A veces, también, perciben 

impuestos por contribución densos y consumos (hoy impues

to sobre el sasto),— i 

\ , 

I • 

/ • ^ 
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SEGURC^ Y DEBERIS SOT-IAL^ SU REPERCUSIÓN EN EL 

PRECIO DE COSTE 

En su capítulo eorresDonáiente se rauestfa un es

tado de seguros y carcas sociales de las emoresas, 

espectalmente relacionadas con la fabricación que 

estamos proyectando.-

Su repercusión en el precio de costo, es inne

gable y la necesidad de intef^rarlo también dado el 

poréentaáe cuantioso que, ret^resenta sobre el impor

te de la mano de obra satisfecho al traba.iador.-

OTROS ,IMPÜiBa?OS 

Entre otroí3 imuiiostoB tiene especial signifi

cación el impiiesitiO sobre el easto (antisua con

tribución de Usos y Consumos) hoy Tráfico de Em

presas Que ^rava la fabricación en p;eneral«-



X - AGPSCfO AKHIISÜJR&TIVO 

ifetatutos de la Sociedad 

RGí^laaento del Résimen interior 
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SSTAOTSOS BE LA SOCISDÁD 

I Denominación, Objeto y duración 

II Capital social y accinaes 

III Órganos de la sociedad 

Capítulo I-De la Jimta General 

id. 2-D0I Consejo de Administración 

idw 5~Dí5l Director Geronte 

id. ^De los ccnsoT'es de cuenta 

IV Balance Social y distribucién "beneficios 

V Disolución y liquidación de la sociedad 
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TITÜW I 

DBNOMIMGIOIf, OBJETO» DOMICILIO Y DÜRAC3I0H DE M SOCIEDAD 

Art.is Con la denominación T.E,X,S.A, se constituye ima So

ciedad Mercantil Anónima^ que se redirá por los presen

tes Esjatutos 7, subsidiariamente por las disposiciones 

? legaleo en viKor,-

Árt<i22 La Sociedad tiene por ob.iéto la adquisición de M,la-

turas para la fabricación de teñidos de aleodón y visco

silla, así como su venta, pudiendo al objeto celebrar 

toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles•-

Art.$2 La Sociedad es de nacionalidad española, y su domi

cilio social se fija en Casteñon (Navarra), quedando fa

cultado el Conse.io de administración r>ara crea©, modifi

car y suprimir cuando lo estime conveniente HSPRBSEITA-

01ODT3ÍB,. STJCÜHSALIS,. AGMCIAS y DELEGACIÓN!^, en cual

quier -Dunto de S&paña, sas colonias y protectorados en 

el extranjero,- , 

Art, 42 La duración de la ComDañía será por tiempo indefinido 

y dará comienzo a sus operaciones el día mismo que ad

quiera personalidad .juridica*-
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TITULO II 

CÁPIT/IL SOCIAIi = ACCIOimS 

Art. 52 El capital social es de 5é000.000,—(Cinco Millones) 

de pesetas, roDrcsentodas 00.1? 5«000 (CINCO MIL) Acciones 

nominativas de 1.000 (MIL) pesetas, nominales cada una, 

Qua constituirán una seMede numeración correlativa del 

001 al 5*000 coaDletamente liberadas*" 

Art, 62 Se faculta ai Conseno de Ádainistración x>ra aumentar 

la cifra del capital social autorizado en la cuantía, 

forma y condiciones que lo estiíae oiDoráiuno dentro de los 

Ifoltes lef^ales, asi cóao oara la aplicación y finalidad 

de dicho aumento seeán los intereses más convenientes a 

la Sociedad.- ' 

Art. 7- I^s acciones estarán representadas por títulos sella

dos con el de la Sociedad y firmados por el Presidente 

del Conseno de Administración y un conse^iero.- . 

Podrán ser representadas, hasta que se realice su edi-

. clon material, por resguardos nominativos :T provisionales 

con idénticos requisitof^ representativos de una o más ac

cione s.-

Las acciones o resguardos deberán ser inscritos en un 

libro registro especial que llevará a efecto la sociedad , 

en el que se anotarán las sucesivas transferencias y la 

constitución de derechos reales sobre las misEías.-

Art» 82 Toda acción es indivisible y la sociedad no reconoce 

más que un titular por cada acción, quedando oblif^ados 

los copartícipes en una o varias acciones proindiviso a 

designar una sola persona que los represente ante la Com

pañía.-

=E1 titular de una o varias acciones, no podrá aleî ar 

nunca desconocinilento de los estatutos y acuerdos de la 
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@ociedadé-La poses3.ón de una o más acciones lleva consigo 

el pleno derecho la conformidad implícita con todo lo con~ 

sienado en la escritura social y en éstos estatutos, asi 

c5mn la obligacií^n de someterse a las decisiones de la 

Junta General, debidamente convocada j constituida en 

los aoimtos proisios de sw deliberación.-^ 

Art» 9^ Las acciones son transmisible por cualquiera de los 

títulos admitidos en derecho y QUG sean compatibles con 

su condición de nominativas,-

Hespecto a la sociedad., no tendt?án afecto las ena^iena-

ciones y transmisiones de ^ás acciones mientras no queden 

inscritas en el libro rearistr*© de accionistas, oara lo 

cual será necesario se devuelva Dor el tramitente su i 

extracto de inscripción y firme la ooortoma acta de trans-!- f 

ferencia, aue quedará archivada en la sociedad, con el fin i 

de que ésta conozca en cualquier moaiento con toda esacti- f 

tud la titularidad lesítima de sus acciones*— I 

Art. 102 T3ja. loo casos en que Dor robo, hurto, destrucción o ex- | 
i 

travio de las acciones o resguardos -Drovisionales, se so- I 
i 

licitase la esnedición de duplicados, podrá el Conse.io de | 

Administración que previaciente se áiistifiqu© el hecho.-

Una vez cumtslido éste requisito, se tjublicará la nerdida 

en el Boletín Oficial del Estado v, protestativamente,en 

uno do ios Diarios de su elecci6n.-I2n el caso de no pre-

stmtarse reclamación aleuna en el t)la22o de 30 días so 

acordará la expedición del duDlicadq, quedandp la Socie

dad exenta de toda responsabilidad por los oriraitivos e-

.1 emulares anulados, debiendo abonaj? los castos que moti

vasen al dueño de las acciones duBlicndas.-

Si se suscitasen cuestiones o reclamaciones acerca de 

la propiedad de las acciones, los interesado? deberán ven

tilarlo por su exclusiva cuenta y rieseo, sin interven

ción ni responsabilidad al?,una de la sociedad.-
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TÜTÜLO III 

ORGAHQS DE LA. SOCIEDAD 

Art. 11 La sociedad estará regiida, administrada j ver>TQBQn-

tada Dor la Junta General de accionistas^ oor el Conse-

.jo de Adiainistraci^n j el director C!:erente, cada imo 

dentro de sus resiaectivas atribuciones.-

CAPITULO 12. DB L1 JÜHÍTA GSISML 

A.R2?.lg La. Junta General de accionistas, órí̂ ano supremo de 

la sociedad, convocada y constituida conforme a cfíto-"-

estatutos y a las dis-oosicioncs legales, representa a Iq. 

, coQeañia y sus acuerdos son obligatorios para todos los 

accionistas.,— 

Art,15 Las Juntas Generales de accionistas, podrá ser or

dinarias y Qsctraordinarias y quedarán válidauente cons

tituidas en t>rimora o secunda convocatoria, cuando con«f 

curran loo dos tercios de las acciones•-

Art. 1^ Las convocatorias para todas las Juntas Generales 

se Uará,, por lo menos, con quince días de antelación 

a la fecha de su celebración, píiblicandose su anuncio 

en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los Diarios 

de mayor circulación de la provincia.-



Art» 15 Todos los accíoniíátas tiene deréclio a asistir a 

a la Junta Gemeral^ tanto ordinaria cómo extrq^ordina-

ria»—Para tener dérecbo a voz y voto en ellas será 

requisito indispensable ser titulares de 500 (Quinien-

tas) o más acciones y tenerlas inscritas en el libro 

rep:istro de accinnistas, con un mínimo de antelación 

a la f eolia de celebración de la Junta dé cinco 

días,-

El derecho de asistencia de la Junta General4 po-* 

drá delesarse, siempre que la delef^acióa rĉ caiea 

precisamente en otro accionista con derecho a voz|c y 

voto.- El accionista representante tendré, además 

de los votos que le corresponda por sus protíias acr-

ciones, los votos atribuidos a aquellas que repre

senta,- • 

Árt., 16 La Junta General será presidida por el Presiden

te del Oonsejo de Adiiinistración, o quién haga sus 

veces, actuando cómo secretario el que lo sea del 

Conse.jo o quien realice sus funciones*-

Los acuerdos de las runiones, tanto ordinarias 

cómo extraordinarias, se adoptarán por taayorla de 

votos presentes n representados.-

Art» 17 Loa acuerdos de las Juntas Generales, se harán 

constar en un libro de actas y las certificaciones 

de los mismos se expedirán cuando el secretario con 

el Visto'Bueno ®el Presidente o de quién lo sustitu

y a — 
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Art.. 18 La Junta General de accionistas estará facultada 

para examinar o decidir cuantos asuntos le estén a-

tribtiidos a su exclusiva e indeclinable comüetencia • 

por las disposiciones lee:ales visientes y en especial 

todos los que sean sometidos ñor el Conse.io de Admi-

nistración,-

Art,. 19 La Junta Ge:aí:ral se reunirá anualmente, dentro del 

primer semestre natural^ en la fecha que se convoque 

por el Consejo de Administración para discutir ,7 apror 

bar, en su caso, el balance, la cuenta de pérdidas y 

ganancicLS, la propuesta sobre distribución de benefi

cios y la memoria, que ,junto con el informe de accio

nistas, censores de cuentas, estarán a disposición de 

los aodionistas durante los quince dias anteriores • 

al señalado para la celebración de la Junta^-

Art.20 La Junta General extraordinaria se podrá reunir 

en cualquier momento y será convocada por acuerdo 

del Consejo de Administración a petición de accio

nistas que posean, al menos, la décima parte del 

capital desembolsado,-

Para la validez de los acuerdos relativos a 

la emisión de obligaciones., aumento o disminución 

del capital, la transformación fusión o disolución 

de la sociedad, y en general, cualquier modifica

ción de los estatutos sociales, será necesario que 

concurran en primera convocatoria, las dos terceraj?; 

partes:del número de socios y del capital desembol

sado,- En la •se{2;unda convocatoria bastará la mayo

ría de los accionistas y la representación de la 

mitad del capital desembolsado,-



Art. 21 Sin peráuicio de lo establecido en los artí

culos anteriores, la Junta General de accionis

tas quedará válidamente coní?tituida oara tratar 

cualquier asunto, siemnre que se celebre con la 

concurrencia o reT>resontación de todo el caDital 

desembolsado y los asistentes, acepten tjor unani

midad la celebración de la Junta,-

CAPITULO 22* DEL COWSIJO DI ABMISISTHACION 

Art. 22 SI Consejo de Administración so compondrá de 

seis^ miembros, nombrados t)or la Junta General de 

accionistas»— El -carcEO de conse.i^ro durará tres 

ailos cómo mínimo, Teelecible indefinidaaonte»-

Las renovaciones se iiarán por mitad, dada tres años,-

Art, 25 • Para ser miombro del Consejo de Ád^ninistración 

se renuiere plena capacidad jurídica y la titula

ridad de un mínimo de DOSCIMÍA?? CIWGíJBwTA accio

nes (250) Suyo depósito habrá de efectuarse en 

la sociedad cómo garantía d© su sestión.-

Art, 24 Las ?acante£3 que se produscan en el .CoaGe.io de 

Administración, podrán ser cubiertas' orovisional-

mente por el misraio conse.io, ciiyo''noŝ íra«2Í0nto habrá 

do recaer necesariaiaente en accionistas quo reúnan 

los requisitos exigidos por el artículo anterior.-

Sl Consejo estará obligado a dar cuontas de éstas 

desiftnaciones provisionales en la -orinera .iunta c:e-

nersil ordinaria que se celebre.-La Junta General 

Dodrá ratificar o rectificar, la desif?nación hecha 

por el Oonseio,-
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La axfíiración del nombramiento,, en los casos 

a que ésta artículo se refiere, se producirá en 

el mismo día en que hubiese cesado el causante de 

la vacante, sin perjuicio de .la reelecdión.-

Art.. 25 El Consejo de Administración elegirá de su seno 

un presidente, por el tiempo .y las atribuciones 

que el propio consejo determine, y un vice-presiden-

te, cuya función consistirá, en sustituir al 

presidente cuando éste, por cualquier causa, no 

pueda desempeñar sus funciones.-Asimismo se de

signará de entre sus vocales un secretario,— 

Arti 26 Al Consejo de Administración, en quién residen 

las más amplias facultades de gobierno, dominio y 

administración para regir y representar la socie- • 

dad, corresponde, enti'e otras, las siguientes: 

1-) Convocar las Juntas Generales de la So

ciedad, disponer de los estados, documentos, in

formes, memorias y propuestas que deberán someter

se a las mismas y adoptar las medidas necesarias 

para el cumplimiento de cuanto se acuerde de ellas,-

' 22) Aumentar la cifra del capital social, de acuer

do con lo prevenido en el artículo 6^, fijando, en 

su caso, la cuantía, forma, condiciones, aplicación 

y finalidad de dicho aumento,-

5°) Interpretar los estatutos sociales y suplir las 

omisiones de ellos, sin perjuicio de someter dicha 

interpretación a la aprobación de la Junta General,-

^~) Con el voto conforme de las dos terceras par

tes de sus componentes, podrá' delegar, en todo o en 

parte, sus facultades, salvó la rendición de cuentas 

y la presentación de balances a la Junta General u 

0,'̂ ras facultades que ésta conceda, a no f̂e-p ono 



fuese expresamente autorizado.-

5-)-Nombrar el director gerente, precisando 

sus funciones, derechos y obligaciones, suspen

derle j declarar su cese,-

52) Crear, modificar y suprimir, representacio

nes, sucursales, agencias 7 delegaciones en cual

quier punto de España, sus colonias y protectorado 

en el extranjero.-

7°) Otori3;ar y revocar apoderamieñtos y mandatos 

en todas sus modalidades,-

82) Modular los gastos generales de administra

ción, conservación, reparación y explotación.-

9-) Ena.ienar y adquirir, por cualquier título, 

bienes muebles o inmuebles, sin exceptuar derechos 

personales y reales, constituir, modificar y extin

guir servidumbres, censos, hipotecas y demás dere

chos reales, incluso el arendamiento.-

102) Instar la práctica de cuantos actos regís

trales proceda, por consecuencia de lo dispuesto 

en los apartados anteriores o a título precautorio, 

o en cualquier otro concepto, pudiendo, en conse

cuencia,, constituir y cancelar anotaciones preven

tivas, -

112) Concurrir a subastas y concursos para lá 

adjudicac ion de servicios públicos,-

IP.-) Ejercitar ante los juzgados y tribunales 

ordinarios y especiales, autoridades y oficinas de 

estado, de la pi-ovincia, del municipio, de entida

des para estatales, sindicatos o cor oraciones de 

derecho público, las acciones, excepciones, dere

chos, reclamaciones y recursos de toda clase que 

a la sociedad corresponda, desistir de una y otros 

cuando lo juzgue conveniente y nombrar procuradores 



o agentes aue oftentan la representación de la 30-

ciedad, confiriéndolas las facultades que fueren 

menester,-

13^) Transigir sobre bienes y derechos y someter 

a la decisión de arbitros y aaigables componedores 

cuantas gestiones y diferencian sean susceptibles de 

éste procedimientoi-

140) y^ en general, ejercer toda clase de faculta

des y atribuciones que no sean por precepto le.̂ al o 

de la Junta General de accionistas.-^ 

Art, 27 El Consejo de Administración se reunix^a, por lo 

menos cuatro veces al asió, siempre que el presidente 

lo estimo oportuno o a petición de cuatro conse

jeros. -

Ai't» 28 El Consejo de Adsiinistrí:ici6n no podrá tomar acuer-

dO' alRuno sin quo ©gté presente o representada la mi

tad aás uno de sus miembrosi-La representación espe

cial para cada sección estará limitada a una sola en 

favor de cada vocal presente., que no podrá toner más 

de dos votos, comprendido en el propioi-

Art* 29 El Consejo nombrará ¡de su seno, pot* el voto favo-^ 

rabie de las dos terceras partes de sus componentes, 

una comisión permanente, compuesta del número de in

dividuos que el mismo acuerdo y cuya renovación se 

hará en el tiempo, forma y número que el consejo es-

tablezca,- , 

' Constituirán su competencia ais facultades que el 

Conn.in de Administración le delegue e-Krii?esaraente.— 



Árt, 30 Los acuerdos Slel Cónse.jo de Administración y 

de la comisión permanente se adoptarán por mayoría 

absoluta de votos, presentes o representantes, de

cidiendo en caso de empate el voto dé calidad del 

presidente.-

Art. 31 Las actas del conse.jo y la la comisión se auto

rizarán por las firmas del presidente y del secre

tario o de quienes lo sustituyen.-Iguales requisi

tos se observarán en los certificados que de ellas 

se expelieran.;-

CAPITULO 3°. DEL DIRECTOR GERENTE 

Art, 32. El Conse.jo de Administración designará.un direc

tor-gerente é-

Art. 33 El director-gerente, tendrá atribuidas las facul

tades propias de su cargo y en especial aquellas que 

el Consejo de Administración le delegue expresamente,-

CAPITULO 49, DE LOS CENSORIB DE CUTíJÍTAS 

Art, 34 La Junta General ordinaria desií^nará cada año 

dos accionistas censores de cuentas,, con •arrep;lo 

a lo dispuesto en la legislación vigente.-
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TISUTX! ,IV 

BAIAUCE SOGIÁL Y DISTRIBUCIÓN DE BSÍISFIGIOS.-

Art. 35 El eoercicio social coincidirá con el año 

natural,— 

kvt» 36 El beneficio liquido se obtendrá deduciendo 

de los •oroductos- obtenidos durent© el e.iercicio, 

los p̂ aotos de; personal de toda especie, material, 

coini.micaciones, contribuciones e im-ouestos que uro-

ceda, intereses, conservación, reüars.ción y en se-

neral, cnantos ̂ astoa de administración y exDlota-

ci6n hava ocasionado'la actividad social, más las 

cantidades que pro^cediesen asieaiar a saneataiento 

y amortiaaéión*-

El beneficio líquido que resulte, una ves •orác-

ticada la deducción a que se refiere el párrafo an— 

rior,, se distribuirá acl: 

12) Atención de l?.s obliffacioaes mínimas esta- , 

blecidas por la ley vigente^ cualquiera que sea su 

concepto,.— 

22) El 1$% de dicho beneficio para rennumerar 

los servicios del Conse.io de Administración y del 

cooitó permanente, en el modo y proporción que 

aauel determine*— 

32) En el excedente del benefláio líquido, la' 

Junta General resolverá lo procedente en cuanto 

a su aolicación»— 



Tiâ ULO V 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE L£ SOCIEDAD 

Ar-t. 37 2̂1 sociedad se disolverá cor cualquiera de las 

causas* establecidas en la legislación vigente, o 

por acuerdo de la Junta General extraordinaria, 

conforme a las leves y a éstos estatutos..- La liqui

dación se practicará por el Consejo de Administración 

Art, 58 Durante el peiéiodo de la liquidación subsis

tirán las atribuciones de la Junta General, la 

cual tendrá especialmente el derecho de aprobar 

las cuentas que pjjesenten los liquidadores ,,-

Casteóón, año 1.965 
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CAPITULO I 

ORGAHIZACIOH DEL TRABAJO 

Art, 12,- Esta empresa, está domiciliada en Gastejón 

(Navarra) y dedicada á la fabricación de te-

.iidos de algodón y viscoiilla, hallándose en

clavadas SLÍs instalaciones fabriles y comer

ciales en Caste.ión., Paseo de la Estación, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en la Repjla-

raentación vidente, ha redactadlo ©1 presente 

Reglamento de Réĵ imen Interior, a cuyas nor

mas habrán ds a.iustarse las relaciones entre 

la misma y todo su personal,— 

Art. 22,- El traba.io que presta el personal al ser

vicio de esta empresa se a.iustará estricta

mente al cumplimiento de las disposiciones 

legales dictadas o que se dicten en lo suce

sivo, y estará subordinado al decoro y cisu

ra y al me.iór desarrollo de la econom.a pa

tria *-

El .1ef e de la, empresa asume la dirección 

de la misma y ordena los elementos que la in

tegran directamente y, también, por medio de 

los ¿jefes de departamentos • de talleres y sec

ciones *-

Art,5-»~ lios obreros i tanto, en las relaciones del 

trabajo como en cualquier otra circunst^mcia 

han de depender de los respectivos superiores, 

serón el orden .ierarquico siguiente: 

Director o propietario do la Empresa 
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Srb-director o encargado pjeneral 

Contra-maestres 

Encargados d© sección 

Operarios 

Aprendices o pinches 

Art, 42.- Los departamentos o secciones en que se tra-

ĵ aja a destajo, prima o tarea se indican en el 

apéndice 22 d.e éste Reglamento Interior.-
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CAPITÜliO II 

D E L P E H S O ií A li" 

Art, 5^»- I^ empresa podrá exigir antes de la admi

sión de un obrero al traba^jo, que se someta 

al reconocimiento médico por un facultativo 

desiesnado por aquella,-

A los efectos a la predisposición a pade

cer hernias, se tendrán en cuenta los artícu

los 20f 21.y 22 del Reglamento vidente de la 

Ley de Accidentes de Trabajo.-

Art. 62.- Cwando los servicios se contraten por obra 

determinada o por tiespo limitado se extende

rá por escrito el correspondiente Contrato de 

trabajo de los obreros.-

Art. ?-•- ®a ésta empresa tienen la giónsideración de 

especialistas de primerai los obreros que des

empeñaran las actividades que se consignan en 

la Se{?lamentación 

A 



CAPITULO I I I 

R E T R I B U C I Ó N 

Art, 82.- 11 pa^o de los jornales se efectuará sema-

nalmente dentro de la jornada de trabajo,-

En el acto de paí̂ o se facilitará al obrero 

nota en que se especifique las partidas inte

grantes de las cantidades devengadas, y de los 

descuentos que a ellas se les hasa, de confor

midad en lo dispuesto en el artículo 4^, del 

Reglament-o Nacional.-

No admitirá la emisresa reclamaciones que 

acusen diferencias entre la nota mencionada y 

la cantidad entresada al obrero, ni las rela

tivas a la calidad de la moneda, si éstas no 

han sid.0 formuladas en el acto del pa^o.^^ 

Arte 9^.- La duración de las prendas aue se entreguen 

. a los Diareros que realicen trabajo a que se re

fiere el artícnlo 56 del Reslatnento Nacional, 

será de tres años.-

Art. lOé- Las herramientas que sean crooorcionadas t)0r 

la emoresa, tendrán la duración raínima de diez 

años.— 



CAI'ITLtIiO IV 

JORNADA Y HOHARIOS 

Art. 11.- La hora de entrada y salida de loa obreros 

al traba.io será señalada en el cuadro de ho

rario aprobado por la Insnecoi6n Provincial 

de Trabajo,- Visible para todos los obreros 

en la Cartelera de la fábrica,-

La esHsresa y sus obreros se rehiran por el 

relo.j colocado en sitio visible en la fabrica,-

En caso de traba.io a turnos, el obrero del 

turno saliente no oodrá abandonar el lusrar de 

su servicio hasta qnq sea relevado por el tur

no siguiente,- Todas las faltas dé asistencia 

al trabajo deben ser .iustificadas en la mañana 

sieuiente del primer día de ausencia.-

Art. 12«- La entrada de los obreros se rê .u,lará en la 

• forma sisuiontes 

Las muertas de acceso a la fábrica estarán abiertas 

DIEZ minutos antes de la hora señalaéa para el 

coaienzo de cada jornada»- Serán cerradas inme

diatamente después de ser puestos en marcha 

los motores que accionan la instalación In-. 

dustrial, en cuyo momento, que coincidirá 

exactamente con la hora inicial de cada jorna

da, todos los obreros deberán hallarse ocuoando 

sus puestos de trabajo.-
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Pasados 25 minutos se abrirán de nuevo du

rante cinco minutos. Dará la admisión de los 

retrasados, a quienes se les descontará del .-jor

nal el iraDorte de media hora de trabâ jo si su re

traso no está justificado por causa que obliguen 

a abonar dicha fracción del .jornal•—Transcurrido 

éstos piases, no se admitirá a ningón otro obrero 

a excepción de aquellos que previaiaente hubieran 

comunicado el retraso por causa plenamente ¿justi

ficada,- La terninación de cada .lomada será se

ñalada por la paralización de los motores u otro 

medio de clara percepción por el personal.-

Árt. 15.- Los obreros no podrán entrar ni permanecer en 

los talleres fuera de la© horas de su traba.io sir̂  

permiso especial de sus ¿jefes*— 

Art. 14,- El sábado podrá sef Sííspendido el trabajo an

tes de la hora señalada en el horario por un pe* 

ríodo de tiempo fi.iado por la empresa, con ob.ieto 

de periaitlr al obrero efectuar la limpieza comple

ta de las máauinas y locales..-

Art, 15•- La ernt̂ resa traba.iará a dos turnos de 8 horas 

durante todo el año^ salvo que las necesidades, 

imnonsan reducción o aumentó de los turnos,— 
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GAPIÍEÜLO V 

PLANTILLA Y HEGISíPHOS DEL PERSONAL 

Art, 16«- Todos los años ©n el mes de Febrero, la 

empresa exhibirá las listas de sus personal 

con los datos que fiauren en los Registros 

general y parcial del mismo^ de conformidad 

con lo disDuesto en los artículos 65 y 66 del 

Reglamento Nacional*- En el plazo de un mes el 

personal podrá formular sus reclamaciones contra 

sus dichass listas con arre<?lo a lo prescrito 

©1 el 22 de los artículos mencionados.-

Arto 17.- Se incluyen en el aüéndice 19 de éste Re*!-

ffilanento de la plantilla del oersonal de la em

presa, clasificado con arréelo al Reelamento Na

cional vigente.-



GAFITÜLO ?I 

LICENCIAS Y EXCEDENCIAS 

Art, 18é- liQS productores r»oáiíán faltar íal trabaño, con í;. • 
dereclao a percibir el salario úiiÉcá̂ êiite por áipiu-' 
no de los motivos 7 durante los pórió^^ 

Í2.;4.Por tiem|íp <íue ñí? exceda de una á'ornada en 
los' siguientes^-casos':. ' . . . . • i .' •. 
¡a]¡r Muerte o ©ivbierro de padres *; abuela» M;l9 Í̂  ; 

..y/nieto,--'cónyuge,,, hermano^—^ ' ''•••'••'.v't'--': 
1̂4, b) Enfermedad grave de padres, M ^ Í ^ o conyusesW 
''''"• •'•'. '• c)V •'Áli^mbramiento. :de: esDósa,—•''•..'• Z:;;̂'-̂  /' --^ 

'22 ¿--Por siete días laborables coa tísda clase de 
• haberes, cuando el productor contíaísa matrimonio.-

3^9— Por el tiempo indistienáable en el caso del V, 
- cuEáülimiento dé un deber inexcusable de carácter 
público impuesto r>or la Ley o Disposición adrainis-, 

í''. trativa..>- • • . 
151 trabajador, a pftici6a del,, patrona^rVeadá?á—óblii?^ 

a justificar la certera dol motivó "alegado^ incurriendo 
Si es inexacto ©n la sanción prevista en el articulo 

. 25:, n2 'S.-- • . 

Art« 19*- La eapresá concederá a su tsersonai permiso s-ija 
retribución pé>r las causas y plazos consisúientes,. 
y siempre que se pidan con dos días de #itelacióñ, 
esceoto en i0l caso dé énfóriaedad.?- ̂  ̂  ^ 

•M 
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cinco dia^ naturales, por enfermedad srave de 

pad3?ea, hl.ios o cónyuge•-

Cinco días naturales, por asuntos privados que 

tengan que atender también fuera de la localidad.-

Los motivos deberán nustificárse poi* el productor 

y, en caso de falsedad sé le aplicará la sanción corres

pondiente,- ' 

Stetas licencias no oodrán exceder dé diez días en 

él año'»— 

Art, 20*.- Todo el personal pasará a la situación de exce

dencia forzosa, trenscurrido el periodo de 6 mesesí 

de ausencia, que cÓtao enfermo., le reconoce la ley 

del Seguro de Enfermedad,- íEcanscurrido un año 

después de su baña cómo enfermo, eaducará su dere

cho a figurar en la plantilla de la empresa,-

Art, 21.- El Personal: éa excedencia forzosa podrá ser visi

tado por el médico de la empresa en cualquier ocasión 

para comprobar su estado de salud, pues en caso de 

bailarse en condiciones será invitado a ocupar el pues

to que le corresponde.-

Art. 22.- El obrero que se halle prestando el servicio mili

tar, oara cobrar las gratificaciones y; el Plus de 

Caretas familiares que le corresponda';^ que autoriza 

el articulo 75 á.el Reglamento Háclonál, deberá auto

rizar por carta o por comparecencia ante el director 

O; propietario, a la persona que en su nombre pueda 

retirar las referidas-cantidades•-

Art. 23.- üos sustitutos del personal de piantilla,ausentes 

o excedentes serán contratados cÓaio tales, mediante 

Contrato escrito.- I>SQpa darles el cese cuando se rein-

tecsre al tj^abájo, o sea, baña definitiva al ausente, 

se les inmdenizará con ocho dias de jornal.-



CAPITULQ YII 

S.ECCI01Í l a = FAMAS 

árt. 2?,- Son faltas leves: 

l2.~De una a tres faltas de puntualidad sin 

la debida justificación, cometidas duran-

durante el periodo de un ises.-

22,-No cursar ©n tiemtK) oportuno la baja corres

pondiente tíisañdo falta al trabajo por motivo 

Óastificado, a no ser que pruebe la imposibi

lidad de haberlo efectuado.-

3^*-El abandono del trabajo sin causa justificada,, 

aún cuando sea por breve tiempo.- Si córao con

secuencia del mismo, se causare perjuicio de 

alí̂ una consideración a la empresa o fuere causa 

de accidente a un compañero de trabajo, ésta 

falta podrá ser considerada cómo exave ó muy 

^rave.-

42*-Pequeños descuidos en la conservación del material,-

$2.-Falta de aseo y limoiesa personal.-r 

6^.-No atender al publico con la diligencia y corrección 

debida,-

.72«-No comunicar a la espresa los cambios de resi

dencia o domicilid,-

82i--Las discusiones- sobre asusntos extraños al tra--

bajo, durante la jornada,- Si tales discusiones 

V * ' produjeran escándalo notorio, podrían ser con

sideradas cómo faltas graves.-

9^.-Faltar al trabajo un día al mes, sin causa que 

lo justifique.— 

IQ^.-Comer durante las boras de trabajo, cuando no 

autorización expresa para hacerlo,-

11§- Cantar o silbar durante el trabajo.-

122,-Fumar cuando para ello no tensa autorización,-

132.-32ntrar en la fábriea, talleres « Oficinas., fuera 

* de las horas de trabajo sin la autorización debida,-^ 

142.—La incorrección en el trato con sus superiores 

en el taller,-

152.~2jeer durante las horas de.traba.io, en el taller 

o en el luear de labor y en los retretes,-

152,-Dejar o tirar papeles o traeos en el suelo o 

fuera de los lu#ares a ello desii?nadOé-« 
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17•—Escupir en talleres o dependencias.-

18,-De:iar ÚJO avisai* a su auDorior inmediato 

de los defectoR del material r de la ne

cesidad de elementos para continuar el 

tr abaño •-• 

19»-Cualquier otra infracción de categoría 

similar a las anteriores.-

Art,. 25»- Son faltas e;ca,ves: 

lai-Mas de tres faltas no .iustificadas de pun-

tualidadEH en la asistencia al trabajo co-. 

metidas durante un periodo de 50dias,-Cuando 

tuviese que relevar a un compañero bastará 

nna sola falta de puntualidad para que esta 

se considere cómo, falta sxave*-

2-.- Faltar dos dias al trabajo durante un oerio

do de 30 días sin causa que lo .justifique.— 

3̂ .»-Ho comunicar con, la puntualidad debida los cam-

• bios estierimentados en la familia.^ aue üuedán 

afectar a los Seciiros sociales obligatorios 

• y al plus, de carcas familiares establecidos 

en el capítulo corresiiondiente*— 

La falta maliciosa de éstos datos, se conside

rará como falta muy ̂ rave,-

• 4Q.-Entregarse a .luerjos cualesquiera que sean 

durante la .jornada de traba.jo.-

5° •-No prestar la atención debida al traba.jo 

encoraendado,-

• 62.-La simulación de enfermedad, accidente o de 

otro hecbo justificativo de falta de asistencia.-

> 72,-La desobediencia a los suDeriores en cualquier 

materia de trabado,-Sis implicase quebranto 

manifiesto en la disciplina á de ella se deri
vase pir.juicio notorio para la empresa o comoa-

ñeros de traba.jo, s© considerará falta srave.-

82,-Simular la ©regencia de otro traba.jadoiEf firman

do o fiéharido por él,-

92.-La neli'Kencia o desidia en el traba.jo que afecte 

a la buena marcba del mismo,-
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10,-La imprudencia en actos de servicios.-Si 

implicase riesso de accidente para él o para 

su-S comoaSeros o averias para las instalacio

nes^ podrá ser considerada cfimo falta muy esrave 

ll»~Reali.aar, sin el ooortuno permiso trabajos 

particulares durante la nómada, así cñmo emnlear 

para USOS «rooios herramientas de la emcresa, 

aún tuera de la .io3?nada de trabajo, sin autí')risaci6n 

12.-Las dê íi'yadas de lo previsto en los auartados 

js y 82 del articulo antorior.-

l̂ -.-IJa reincidencia, dentro de un trimestre habien

do mediado sanción én falta leve.» aunque sea 

de distinta naturaleza, pero excluyéndose la 

de puntualidad a todos lo© efectos de ésts 

apartado.— 

14,—Realizar cualquier clase de colectas entre el 

personal del taller sin ©revia autorización 

y dentro de los locales dé la empresa*— 

15f—S&cribir letreros o dibu.jar en las paredes de 

los talleres, oficina o feetretes.-

16.-Bacubrir al autor de' autores de faltas tauy graves •-

17!5;-3JOS actos prohibidos como medidas de set̂ urldad o 

de hiffiiené puntualizados en el articulo 4-1 de 

este lefiamente•-

Arte 26,- Son faltas muy graves 

is.-Mas de diez faltas no .iustificadas de puntua

lidad en la.asistencia al trabajo cometidas 

en un periodo de seis mesesi o veinte durante 

un año>-

2S.^-Faltar al trabajo durante tres días al mes sin 

causa'justificadá.-

5-*- El fraude de deslealtad, o abuso de confianza 

en las ê estipnes encomendadas y el hurto o robo, 

tanto a sus cíímpleros de trabajo coso a la eaiDre-

sá o cualquier persona, dentro de las depen

dencias de la empresa- o durante actos de servicios 

en cualquier Itisar»-

42,-Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar, o causai? 

desnerfectos en priraeras saterías, útiles o herra-

ciientas, má<|uinas aparatos, instalaciones, edifi

cios,, enseres y documentos de la esipresa.— 



5-«-La condeaa pof delito de robo, estafa, hurto 

o malversación cometido fuera de la ©mtiresa 

o oor cualquier otra condena que pueda impli

car para esta desconfianaa t>ara su autor, y en 

todo caso, las de duración superior a seis años 

dictadas por la autoridad ¿judicial*-

6S.-La continuada y "íiabitual falta de aseo y limpie

za de tal índole, que produzca quería «justifioáda 

de sus compleros de trabá.io,-

7̂ .-̂ 1̂  embriaguez durante el traba.lo o fuera del mismos 

siam-ore q.ue en este secundo caso fuese habitual.-

8̂ -.-Violar el secreto de la correspondencia o docu

mentos reservados a la empresa•-

9S.-Eevelar a elementos extraños a la empresa datos 

de reserva oblieada»-

10«-Los malos tratos de palabra u obra, o falta 

grave de respeto y consideración a los jefes, 

así cómo a los compañeros y subordinados•-

12,-3ja blasfemia habitual.- -

13.-Causar accidentes graves, por neliRencia o impru

dencia inexcusable .-r 

14.—Abandonar el traba,io en puestos de responsabilidad.-

15.-I»a disminución voluntaria y continada en el ren~ 

dimiento normal de la labor«-

16.-El originar frecuentes o in|ustificadas riñas 

o pendencias, con sus compañeros de trabajo.-

17.-Las derivadas de lo previsto en los párrafos 

5-» S^i J 9^ del artículo anterior.-

18.-lias reincidencias en faltas graves aunque sean 

de distinta naturaleza, siempre que se comeiían 

dentro de un semestre y hayan sido sancionadas.- • 

19»-I»a indisciplina y desobediencia a sus superiores 

o a los léglamentos de Trabajo, dictados con 

arreglo a las leyes.-

20*-Los malos tratasientos, de palabra u obra, o 

falta Rrave de ©espeto y consideración a las 

personas de la faoilia del eopresario que vivan 

en su compañía.-

21,-Inactitiid del trabajador respecto a la ocupación 

o trabajo para el que fue contratado,-



22é~ilacer negociaciones de comercio, n de indus

tria, oor cuenta prouia ó. de otra oeî sona siii 

autorizaciSa del emoresarioé-

• 25»>-Realiaar oropasanda üolltico-sociales dentro 

de la factoría o aconseñar o excitaí* a los 

'' obreros al imcumt>limiento de sus deberes con, 

la empresaé-

24é-Prolongar voluntariamente la duración de las 

lesiones, o simnlar enfermed .des nara no asis

tir al traba.io.,- , 

25.-Causarse voluntariaiaente lesiones, para que . 

puedan liacerse pasar por accidentes,,.o oreten-

' der cualquier simulación o engaño sobre esta materia*-

25»-Falsear los datos que requiere la empresa, así 

' coao la documentación que éstas eslava*-

27.-En el caso de que cualquier productor cometiese 

una falta no espAcificada en los artículos corros-

" Tpondiéntes, ni en el Réí^lamento de rÓRiraen inte

rior, se les instruirá el onortuno excediente en 

en la forma que queda señalada, cerrándole con 

con la -oroDuesta de sanción que se estime .iusta 

' y se remita a lo actuado al Delegado Provincial 

de Traba.io, -Dará que ratifiqué, seesún üroceda, la 

sanción propuesta.-Contija la resolución del Dele

gado no cabrá" recurso alp^uno^ exceoto si se tra

tase .de desnidoi 

Árt. 28,- Las notas desfavorables que tenga re!:sistradas en 

su expediente personal cualquier nroductor se anu

lará cuando concurran las circunstancias que seña

la el articulo 83 del Reelamento Nacional*-, *' 

También se anulará cuando el productor se haya 

deistacado entre sus comoañeros poí su celo en el 

cu?apliaiento de su obligación, o realizado actos 

acatos no exi^ibles de los que resulte beneficiada 

la empresa o el personal de la sLÍsaa<,— 

SECCIÓN 2^ = SAWGIOK^ 

Art, 29.- . I?as sanciones máximas que podrán, imooiierse a los 

que incurran; en falta serán las sif^uientes: 

. a) Por faltas leves: Amonestación verbal: Amones

tación TDor escrit;i:>: Suspensión de emnleo y sueldo 

hasta dos días,- .' 

b). Por faltas grave.̂ '*- Hulta de uno >iasta seis 
d í a s • • 



de haber: Traslado de puesto dentro de lá-misma fá,-

brica: Suspensión de empleo y sueldo de tres hasta 

.• quince días,-f 

c) Por fallías muy í^raves. - Suspensión de emj>leo 3a 

y sueldo de 16 a 50 días: Inhabilitadión por un pe

riodo no superior a cinco años para ascender de ca

tegoría j íTraslado forsozo a distinta localidad sin 

dere'ííb.o a .inmdenizadión alsuna.- Dést5Ído 

SBCGIQIf 111 = PRQCEDIHIEITTO ^ 
¿"ly"""""*"*''' ••*••'—"•'•'••'•I" -l-WIM l » MMMÉI^Wl I I W W i M » É — i — — W . I ••«• MI» • - • ^ 

Art, 50.- No será necesaria la instriaccióñ de expedientes 

para a-nlicar la sanción por faltas leveis,-

Art* 31 •- Para aiilicar las sanciones calificadas e^mo í!;raves 

- y muy graves, sera neceaaria la previa instrucción 

del expedienté,- Este será instruido -oor el protjieta-

, rio d# la empresa o por aquel en quien éstos deleguen,-

á) Se hará constar en él, la falta coaetida con 

todas las circunstancias qu© en ella concurran.-

b| Se oirá inexcusablemente al inculpado, bien 

;. .. por declaración verbal que se trascrjLbirá en el 

excediente y que firmará el declarantes im o con

testando por escrito al pliego de carsos que deberá 

-evacuar en el-pla&o raáicimo dé tres días.- ' 

•- y-- ••--•:-• -v;^i. ié-a pegase -a declas'aí»^ s&• hía?á----constar.r'̂ ŝ iaév-;'•-••''' 

circunstancias con la firma de do^ testigos.,-

c) Podrán deponer en el expediente todas iks per

sonas que él instructor estime otsorno y las que 

,: ¥ • proDonsa el inculpado en su declaración oral o 

••'';'• escrita,- ' '" ' / "' 

:& d) Se harán c^aótm? todas las pruebasí que aparté 

' él interesado y las deoás que estime pertinente 

v̂ '̂-̂"'-, • "elyllnstructor.- .;-.'. 

Art. 32,- Se podrá'suspender de empleo y sueldo al inculpddp 

Dor el tieíQüo que dure la traaitáción del expediente, 

. '~ . siempre que haya incurrido en uña presutita falta muy 

grave-a.e las iferiumeradasé^ilJl artículo 26 de éste 

'• Resla^iento;,- ' • • 

•PiÁ^*, 33*- Termilnadq ;©! expediente" en cuya duración no podrá 

' emplearse más de un mes, el instructoi^ propondrá la 

sanción motivándola á la e;erencia o tjropietario -oara 

que tome la resolución que proceda en el plazo no su

perior a diez dias.-Cuando el instructor sea el pro-^ 

oietariCi lá toinará esté motivándola dentro de los 
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tres días sieiuientcn en que terminó el expediente 

y siesmre en el plazo de los dos.mese©.-

La resolución se coiíiunicará por escrito al infrac

tor y, indicando las causas que lo motivan, debiendo 

firmar éste duplicado que conservará la empresa,-

Art, 5^.- En los casos en que se apliquen sanciones por 

faltas graves o,muy graves, el interesado dentro de 

los quince días naturales siguientes a aquel en que 

se le comunique la sanción, podrá recurrir a la Map?is-

de ffraba.io, cayo fallo será inapelable, excepto en' 

los casos de despido.-

SECCIOH 4a o PRM4I0S 

Art, 35»- Anualmente, la emnresa premiará en. taetálico a los 

jefes, encardados y trabajadores que durante el trans

curso de los doce seses, laajan demostrado mayor celo 

en la previsión de accidentes,-

Art, $6.- La conducta ejemolar y continuada de fidelidad 

y laboriosidad y el renditaiento superior al nor

mal duranto él plazo de un año, en el traba.io enco

mendado y el celo en la observación de lo dispuesto 

en éste Reglamento sobre seguridad e Jaisiene, se 

recompensará iguálraente por la empresa,-

a) Con la anotación favorable en el expediente, 

del interesado.-

b) Con la cancelación en el laisiao de las penas 

inpuestas o de las anotaciones hechas por sus 

faltas pasadas.-

c) Con un premio en metálico al cerrar el ejercicio 

ecoñóaico o una bolsa de viajeé-

d) Con ascenso de la categoría o del salario que 

tenida señalado el productor.-

Los premios en metálico a que se,refieren éstos 

dos artículos se adjudicarán al terminar el ejerci

cio econódico, y .su importe lo señalará la empresa 

publicando las recompensas en el tablón de avisos.-

Art-. 57'»- La empresa desainará para nreoiar en metálico a 

los productores a que se hace mención en los dos 

artículos antsrioíes:, el dos por mil de los salarios 

base q,ne se satisfagan anualmente, y que aplicara üor 
loártes iaüales entre los dos áa?tículos mencionados.-



CAPITULO VIII 

SEGURIDAD E HIGIME 

Art. 58.- La dirscciAn de la eiatíresa prestará el máslmo 

interés en consQsutr "Dor esfuerso solícito y vierilan-

te, no tan solo el cuaolimlGnto de lo legislado. 

sobre esta satería, cuya infracción se sancionará 

por la Deleaacion de íPraba.io, B3.no también la e.jem-

plaridad de éste centro de trabajo en la evitación 

de accidentéis j on la hiciene del trabajo que se realiaa.-

1)1 personal de la fábrica a su vez observará es-

trictaaente las instrucciones dictadas por la di

rección nara la isrevención de accidentes y,j de mane

ra especial, los dispuesto en éste caoítulo en ouan-

to' a ellos concierne,-

Art. 39.- Bl personal pondrá en conocimiento del ,1efe o encar
dado, los defectos de las máquinas o herramientas que 

nuedan comDrometer su seem^idad en el traba.jo,-

Art, 4-0,- Bl obrero dará cuenta inmediata a su gefe superior 

de toda lesiftn, por insisniflcánte que parezca, pro

ducida con ocasión del trabajo, con objeto de que 

óueda ser atendido con upeencia»-

Art. 41.- Tendrán también la consideración de faltas sraves 

todas las cometidas por aelisencia o descuido de los 

obreros, que puedan comprometer la ses»iridad personal 

y, señaladamente: 

12 .-Servirse de máquinas o iterraaientas que no 

ofrezcan earantías de funcionamiento normal.-

22,-Trabajar en las máquinas con ro^a no sufi

ciente ceñida y abrochada.- . 

3-«—Tocar en marclia las correas y limpiar o en

crasar máquinas en moviniento.-

42,- Poner en marcha cualquier mecanismo sin ürevia 

se^nridad al hacerlo de que nadie, nueda ser victi

ma de un accidéate.-

52.-Utilizar sin prden expresa del maestro o encor

dado, máquinas diferentes de las empleadas en el 

trabajo a él confiado.-

62*-Hetirar, ni aún tocar, sin autorización los 

mecanismos de protección, adaotados a las máquinas•-

72.-Pararse debajo de las careas en susDensión y 

t)asar debajo de ellas., quién no tensa absoluta pre

cisión de hacerlo,-

http://B3.no
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SS.-Trabañar sin elementos de protección (mas

caras, careta, anteo.ios, viseras, guantes, delanta

les, calzado, etc.) que la fábrica tiene que fa

cilitar a sus obreros en cumplimiento de diSDO-

siciones lesales para determinados trábanos peli

grosos 

9-..-Utilizar los montacara;as sin autorización y 

subir a los vehículos o ba.iar de ellos, cuando ' 

estuvieran en marcha,-

102.-Meter correas con la transmisión en marcha.- . 

11^ ..-Trabajar en la piedra de esmeril sin eaflas 

de protección, que todo patrono está obliga

da a facilitar al personal.-

122 ..-Fumar o encender cerillas o fueso en los lo

cales que ofrezcan peligro de incendio o exülosión.-



13•- Escupir en el suelo en los locales de trabado,-

CAPITULO IX 

P R E V I S I O N 

Art. 42*— 11 personal al servicio de la emoresa, se halla 

asesurado contra el riesEO de accidentes de trabajo 

en el IHBTITÜTO MCIOML DE PHIVISION.* 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

En todo lo determinado Dor éste Reglamento se 

estará a lo establecido en el Reglamento Nacional 

de Trabajo de Industria Textil del Aleodón^ así 

cómo en las demás disposiciones legales en visor 

sobre el traba.io de ésta industria#-

CASTEJON (Navarra) año de 1.966 
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